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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar.

¡ical decreto-ley cediendo al Munici
pio madrileñoy con destino a vía 
públicat una .parcela de hasta me 
tros cuadrados 106.532 como máxi-: 
mum, de los terrenos del Hipódro
mo, de esta Corte, propiedad del 
Estado,—Páginas 962 y 963.

¡leal decreto disponiendo que D. Ma
nuel de Caabeyroy Laye, Cónsul ge
neral en Méjico, pase a continuar 
sus servicios, con dicha categoría, al 
Consulado general de la Nación en

. Manila,—Página 963.
Otro ídem que D. Juan Potous y Mar-  

tínez, Cónsul general en Manila, 
pase a continuar sus servicios, con 
dicha categoría, al Consulado gene
ral de la Nación en Méjico.—Pági* 
na 963.

P tro concediendo la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Naval, con dis
tintivo blanco, al General de hri~> 
gaáa del Ejército francés Mr. Jales 
Ileusch.—Página 963.

'¡leal orden disponiendo se autorice a 
la Subsecretaría del Ministerio de. 
Instrucción pública y Bellas Arles 
para que abra una información es- 
pedal sobre la, organización y ser-  
(vicios del Instituto -  Escuela, que 
debe referirse a los extremos que se 
indican.—Páginas 963 y 964.

Otra ídem se prorrogue hasta el día 
15 de Octubre próximo el plazo se
ñalado en el Real decreto de 2& de 
Mayo pasado para la resolución de 
todos los recursos contra la desfi- 

. tución de Secretarios de Ayunta
mientos.—Página 964.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y  Justicia. i

R ed  orden declarando jubilado a don

Pedro Molina Guisan, Jefe (le se
gunda clase de la Prisión de Ftier- 
tev entura.-^Pá/Ana 964.

Otra ídem- id. a D. Alvaro Cappa Mu
ño Jefe de la Prisión de Alora.— 
Página 964.

Otra nombrando para la Secretaría 
del Juzgado de primera instancia de 
Puerto de Cabras a D. José Medind 
Pérez.—Página 964*

Hacienda.  
Real orden habilitando los puntos de 

Carreiro y Barcélápara tas opera-, 
clones de tráfico que se indican.—? 
Páginas 984 y 965,

Otra ídem la Aduana de llegue jada 
{Santander), para importar madera. 
Página 965.

Gobernación,
Real orden resolviendo, en la forma 

que se indica, instancia de D. Juan 
B. Morató y Fónt, farmacéutico es-: 
tablecido en Barcelona. ■— Pági
na 965.

Otra disponiendo qué durante la au
sencia de esta Corte de D. Francis
co Murülo Palacios, Director gene
ral de Sanidad, se encague del des
pacho de los asuntos de ia expresa
da Dirección D. Román  ̂García Du
ran, Inspector general de Sanidad 
interior.—Páginas 965 y 966.

Otra ídem se convoque a oposiciones 
para proveer .15 plazas de Auxilia
res de Administración civil, las que 
se produzcan hasta el día en que 
terminen los ejercicios t/ 15 más de 
Aspirantes, que quedarán en expec
tación de destino. —  Páginas 966 
a 958.

Otra concediendo vn mes de licencia 
por enfermo a D. Vicente liamos

' Sánchez, Guardia primero del Cuer
po; de Segundad en la provincia de

' Madrid-.—Página 968.
Otras ídem id. a los señoras que sé 

indican, funcionarios del Cuerpo de 
Vigilancia.— Página 968.

Otras ídem id. a D. Teodoro del Olmo 
y Martínez y a D. Francisco García

Mar Un, Oficiales del Cuerpo de Te-* 
légrafos.-—Página 968. ;*

Instrucción pública y Bellas Artes
Reales órdenes disponiendo se decían 

ven desiertos los concursos anuncia
dos para proveer las plazas de Pro* 
fesor de Religión, vacantes en los 
Institutos Nacionales de Segunda 
enseñanza de Figueras, Cartagena y 
Albacete.—Páginas 968 V 969.

Otra ídem se entienda que a la Cáte
dra de Lengua latina del Instituto 
de Las Palmas está acumulada It% 
asignatura de Lengua y Literatura 
castellana, y que dicha acumulación 
se tenga en cuenta para los efectos[ 
de la oposición.—Página 989.

Otra ídem se anuncie a concurso pre«« 
vio de traslado la provisión de la 
Cátedra de Técnica física aplicada 
a la Farmacfa, vacante en la Facul-' 
tad de Farmacia de la Universidad 
de Granada.—Página 969.

Otras ídem id. las de Legislación mar* 
cantil comparada, vacantes en las 
Escuelas Profesionales de Comercio 
de Sevilla y Jovellanos, de Gijórt.— 
Página 969.

Otra declarando Monumento a r quilco-, 
tónico-artístico el Tic al Palacio de 
San Ildefonso {La Granja), provin
cia de Segovia.— Páginas 969 y 970.

Trabajo, Comercio e Industria. 
Real orden declarando jubilado al Por 

tero cuarto, con destino en la Jefa
tura provincial de Estadística de 
Burgos, Juan Calvo y Calvo.—Pági-. 
na 970.

Otras concediendo licencia por enfer
mos a los señores que se mencionen, 
funcionarios de este Departamento. 
Páginas 970 y 971.

Administración Central
“

PRESIDENCIA DEL GO B IE R N O
Oficina Española de AlAnuoÉfiOjj--7- 

Disponiendo que D. José A r,.CJ ■> 
de Sangroniz pase en. comsion t, 
Tánger con objeto de rcaltjn el c o 
tejo de la versión española d. lo*.
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Códigos de Tánger, a los efectos de recabar la aceptación oficial de los 
textos correspondientes que, una pez obtenida deberán adquirir plena 
fuerza legal, de acuerdo con lo pres
crito en el artículo 48 del Convenio 
'de París, de 1923,  relativo al EstcUu-, to de Tánger,—Página 971.

D E P A R T A M E N T O S  M I N I S T E R I A L E S

G R A C I A  Y  J U S T C I A . — D i r e c c i ó n  g e n e 
r a l  d o  l o s  R e g i s t r o s  y  d e l  N o t a r i a *  

d o .—Resolviendo el recurso inter
puesto por D. Mario Mclendro Ra- 
■$rí@iiez.r ecma Alcalde de AMudiUtí* 
eotttra la negativa del Registrada®*- ■ !de: la PropiMmi de la misma loe  ̂
.Méad a inscribir un contrata de.préfc 
tamo Mpotec:ário..-~Péginm S M - .

— U r t e c i ó B :  g e a e r a l  T e 

s o r e r í a  y  C o n t a b i l i d a d .  —  L o t e r í a  
N a c i o n a l . — i V o í a  de los números y poblaciones a que han correspondi
do los premios mayores del sorteo 
celebrado en el día de ayer.—Pági
na 913.-'

GOBERNACIÓN—-S u b s e c r e ta r ía .— A n u n ciando la provmán. ée 15 plazas de 
Auxiliares de; Administración civil, 
las que se proámecm hasta el día 
en que terminen, los ejercicios y 15 más de Aspirantes, que quedarán en 
expectación de destino.  — .  Pági
na 973.

I n s t r u c c i ó n  p ú b lic a ..—  S u b s e c r e t a r í a ,
.  Anunciando Judiarse vacante en la

L ",-Facultad de Farmacia de la Uni
versidad de Granada la Cátedra, de Técnica físka, aplicada a la Far- 

r . nmacia, que lia de proveerse por con
curso previo: de traslado. —  Pójjíá na 974,  .

■ídem en la Escuela P¡\: fe ; ;  r¡> >1 de - C f e  
mercio de Sevilla y de Jos díanos de Gijónf la Gátedra de Lcgi.seión'm&y 
cantil comparada,  que ha de ptô  
veerse por el mismo turno. — Pág$$ 
na 974.

FOMENTO.— D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  
p ú b l i c a s . — C o n s e r v a c i ó n  d e  c a r r e t e 
r a s  p o r  c o n t r a t a . — Aprobando la dis* 
irihttción gene-ral,  & buena cuenta, 
entre las Jefaturas de Obras púMi-, 
cas y por anualidades que se indU 
can en la relación que se publica  ̂
Fagina 975.  *

A n e x o  1 .ºB o l s a . —  S u b a s t a s .—  A D 
M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L . . -  A N U N 
C I O S  D E P R E V I O  P A G O .

A n e x o  2.°— E d ic t o s .

A N E X O  3 .º— TRIBUNAL SUPREM O— S a la  
de lo Contencioso -administrativo- -  

p  P li e g o  9 .p

 p a r t e  o f i c i a L
■ 

S .  -  M .  e l  R e y  D o n  A l T o a s q  X I I I .  
( q , ;  D .  g . ) ,  S ,  M .  J a  R eina D o ñ a  V i c t o -  
5& i  E u g e n i a ,  S .  A .  R .  e l  P r í n c i p e  d e  
. A s t u r i a s  0 I n f a n t e s  y -  d e m á s  p e r s o n a s  

« I s j  l a  A u g u s t a  R e a i  F a m i l i a ,  e o n t i r a ñ a n  
p n  B o v e d a d  e n  s u  i m p o r t a n t e  s a l a d .

P R E S I D E N C I A  D E L  
D I R E C T O R I O

MILITAR EXPOSICION
S E Ñ O R :  E s  a s p i r a c i ó n  c t o d a  f r a s e  

t e c h o s  a f r o s ,  s e n t i d a  p e r  l a  p o b l a c i ó n  
¿ f r  M a d r i d  c o n t i n u a r  s u  a c t u a l  pmeo 
d e  l a  C a s t e l l a n a  h a s t a  f e s  ú l t i m a s  z o -  

u r b a n a s  d e  i a  c a p i t a l ,  s i e n d o  l a  
é M f e u l t a é  p r i n c i p a l  q u é  a  e l l a  s e  . h a  

a p a r t e  é e  l a  o p o r t u f e f e é  mo- 
n é m i e a  p a r a  r e a l i z a r  l a  o b r a ,  l a  n e 
c e s i d a d  d e  r o m p e r  e l  a c t u a l  H i p ó 

d r o m o . ,  p r o p i e d a d  d e l  E s t a d o ,  c u y a  
e x i s t e n c i a  s e  f r a  r e c o n o c i d o  s i e m p r e  

*  c o m o  i n d i s p e n s a b l e  e n  l a  . c a p i t a l ,  d e  l a  
N a e i ó n  y  c u y a  • d e s a p a r i c i ó n  e x i g e  i m 
p e r i o s a m e n t e  l a  c o n s t r u c c i ó n  d e  o t r o  
n u e v o  q u e ,  r e u n i e n d o  t o d a s  i  a s  c o n d i 
c i o n e s  e x i g í - b l e s  d e  q u e  e l  a c t u a l  e a -  
r a c e ,  r e s p o n d a  a  l a s  f i n a l i d a d e s  - q u e  
é s f r e  H e n a r ,  n o '  s o l a m e n t e  c o r n o  l u g a r  
d o  r e c r e o  y  d e p ó r t e ,  s i n o  c o m o  e s M -  
ttúlo n e c e s a r i o  a l  f o m e n t o  d e  l a  r a z a  
c & b a l l a i v  t a n  n e c e s a r i a  e n  t o d a  l a  n a -  
e k ' i i  q u e  p r o c e r o  a t e n d e r  p o r  a í  m i s -  
K i ®  s u s  n e c e s i d a d e s .

Ü ) í  A y u n t a m i e n t o ,  e n  s u  s o l i c i t u d  a l  
G o b i e r n o ,  p r o p o n e  l a  s o l u c i ó n  d e  e s t e  

p r o b l e m a  m e d i a n t e  e l  c o m p r o m i s o  
t p x o  a d q u i e r e  d e  c o n s t r u i r  u n  H i p ó 

d r o m o  e n  e l  l u g a r  m á s  a p r o p i a d o  c o n  
l a  a m p l i t u d  y  l o s  e l e m e n t o s  R e c é s a 
n o s .  Y  e l  D i r e c t o r i o  M i l i t a r  p r o p o n e

1 a  V .  M .  s u  a c e p t a c i ó n  y  l a  c o n c e s i ó n  
¿ e n  p r o p i e d a d  a l  M u n i c i p i o  m a d r i l e ñ o  

d e  u n  s o l a r  d e  l o s  q u e  r e b u l l e n  s o -  
|  b r a n t e s  a l  r o m p e r  e .1 a d n a l  H i p ó u r o -  
j n i G „  p a r a  c o m p e n s a r l e '  d e * ]  e s f u e r z o ,  
f  e c o n ó m i c o  q u e  s e  v e r á  e b b g u t o  a  r e a 

l i z a r .
H a b í a -  t a m b i é n  q u e  p r e v e n i r  l a  p o 

s i b i l i d a d  d e  q u e  l a  e s p e o o t e i ó n  t r a -  
|  t a s e  d e  a p r o v e c h a r  l a  r e f o r m a ,  y  a  
I e v i t a r l o  v a  e n c a m i n a d a  l a  d e c l a r a c i ó n  . 

d e  u t i l i d a d  p ú b l i c a  d o  l a s  c o n s i r u c -  
c l o n e s  d e l  n u e v o  H i p ó d r o m o ,  y  s u s  
v í a s  d e  a c c e s o ,  c o n  l o  q u e  e n c o n t r a r - d  
a d e m á s  e l  A y u n t a r a ! e n  t o  t o d a s  l a s  f a -  

■ c i l i d a d e s  p r e c i s a s  p a r a s  r e a l i z a r l a ,  a r -  
m o i r h a n d b  l a -  r a p i d e z  a u n  i a  r e f o r m a  
e x i g e  c o n  (ft t i e m p o  q u e  l a  r e a l i z a c i ó n  

; d e  l a  o b r a  r e q u i e r o .
D e s e a n d o  e l  D i r e c l o r i o .  M i l i t a r  s a -  

{ t i s f a c e r  l o s  d e s e o s  d e  l a  o p i n i ó n  e n  
t o d o  l o  q u e  - t e n g a »  J e  j u s t o s  y  b é n e ^  

ñ e u M o s  p a r a  e l  i n t e r é s  p ú b l i c o ,  h a  
q u  o i i d o  d a r  s o l  l i c i ó n  a  e s t e  p  r o b l e n  i a  

: t a n t a s  v e c e s  .a p l a z a d o ,  q u e  a .  m á s  d e  
c o o p e r a r  a  a l i v i a r  i a  . c r i s i s  o b r e r a ,

: c o n t r i b u i r á  p o d e r o s a m e n t e  a  f a c i l i t a r  
;  f e :  e x p a n s i ó n  y  e m b e b e c i m i e n t o -  d e  l a  
: e a t d f a l  d e  f e  M o n a r q u í a .

P o r  t o d b  1o  e x p u e s t o -  e l  J e f e  d e l  
; G o b i e r n o ,  P r e s i d e n t e  o n f e r i n o  t í é l  D i - .
 ̂ r e c i o r i o  M i l i t e  q u e  s ú f e l b e v  d e  

í a c u e r d o  c o n  é s t e ,  t i e n e  a l  h o n o r  d a  
|  s o m e t e  a  f e  a p i  a b a n  ó n  d o  V .  M .  e l  
: s i g u i e n t e  p r c y c c t o  d e  D o c r e t e f e y .
í M a d r i d ^  9 d e  A g o s t o  d e  1925.  * .

,  S E Ñ O R  :  . ■ ■ A '  - "
¡  ;  '  A  L .  R .  P ,  ; d e  ' ¥ .  51,  r '  L  '

A n t o n i o  M aqa& y  P i r í #.. .

R E A L  D E C R E T O
A  p r o p u é s t a  i¿% J e f e  d e l  G o b i e r n o ,  

í P r e s i d e n t e  i n t e r i n o  & I  D i r e c t o r i o  M i -  
: l i t a r ,  y  d e  a c u e r d o  c o n  é s t e ,

V e n g o  d e c r e t a r  I b  s i g u i e n t e  :
A r t í e u t o '  i . A  A e c e d i e n d o  a  l a  p e t i 

c i ó n  f o r m u l a d a  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o

f e  Madrid, s e r m é &  gratuitamento- alt 
Municipfe.~ nmérileilo-,;.,.feú. destino ex-r 
elusivo a vía púbEca; una parcela é® •• • 
hasta i06v532 metros e-uadrados coms 
máximum de los terrenos del Hipódro
mo, de esta Corle, propiedad del Es
tado.

E n  e s t a  p a r c e l a  c o n s t r u i r á  e l  A y u í i - *  
t a m i e n t o  p o r  s u  c u e n t a  l a s  v í a s  q u ®  
e s t i m e  p r e c i s a s  y  u n a  p l a z a  m . o u u -  
m e n t a l  q u e  e n l a c e  s i n  s o l u c i ó n  d e  e o n -  
t l n u i d a d  l a  t e r m i n a c i ó n  d e l  a c t u a l  

■ p a s e o  d o  f e .  C a s t e l l a n a  c o n  s u  p r o f e n - t  
g a c i ( > i f  h a s t a  l a s  i n m e d r a c i o i i ó s  d e  
C l i a m a r t m  d e  3 a  l i o s a .  L a s  c o n s t r u s . -  
o i o n . e s -  q u e  e n  e s t a  p l a z a  s e  r e a l i c e n  
s e  s u j e t a r á n  a l  o r é e n  a r q u i i e c - t ó i i i c o  
m o n u m e n t a l - ^  q u e  e n  s u  é f e  s e  d e  t e r 
m i n a r á .

A r t í c u l o  2. °  E l  A y u í a m i e n í  o  d e  M a 
d r i d  q u e d a  o b l i g a d o  a  s u s t i t u i r  e l  H i - r  
p ó d r o m o  a c t u a l  p o r  o t r o  c o m p l e t a 
m e n t e  t e r m i n a d o  q u e  e n t r e g a r á  e n  
p l e n a  p r o p i e d a d  a l  E s t a d o  y  c o n s t r u i 
r á  c o n  s u j e c i ó n  a  l a s  s i g u i e n t e  c o n 
d i c i o n e s . :  . . s

Situación. — E s t e á  e n c l a v a d o  e n "  f e  
z o n a  N o r t e  d e  M a d r i d  y  e n  t e r r e n o s ,  
q u e  e s t é n  s i t u a d o s  d e n t r o  d e l  p e r f x  
m e t r o  c o m p r e n d i d o  e n t r e  l o s  h i l ó m e - *  
t r o s  6 a  9 d e  l a ’ c a r r e t e r a -  d e  F r a n c i a  
y  l o s  4 a  5 d e  l a  c a r r e t e r a  d o  M a d r i d  

a  A l c o b e n d a s .  ¡ L
R i f e  m k

p e r í i c i o  q u e  n o  s e a  m a y o r  d e  40 h e c 
t á r e a s  n i  m e n o r  d e  35.  ^  •

Pistas .— T e n d r á  t r e s  p i s t a s :  u f e  do 
2.000 m - e t r o * s  d e  l o n g i t u d ,  c o n  u n a  r e c 
t a  d e  1.500 m e t r o s ;  s i  l a  d i s p o s i c i ó i t  
d e l  t e r r e n o  n o  l o  p e r m i t i e s e ,  s o  r e d u - í  
e i r á  l a  r e c t a  a  L 200 m e t r o s .  L a  a n >  
G i r a r a . ,  d e -  l a  p i s t a ,  e n  t o d a  s u  e x t e r n  
s i ó i i ,  s e r á  d é  25 m e t r o s ,  c o n  u n á ' d i s ^  
t a n c i a  e n t r e  l a s  d o s  r e c i a s  d e  200 m e *  
t r o s .  H a b r á  o t r a  p i s t a  para r e c o m d o á  
d e  c a z a  . m i l i t a r e s ,  c o n t i g u á  a  l a  a n t e  
r i o r ,  e n  f o r m a  dé 8 : y  c o n  20 m e t r o g t
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de anchura. Estas dos pistas serán de 
hierba. Habrá, finalmente, una pista ; 
de entrenamiento m  la parle interna 5 
de l. Hipódromo con 15 metros de an- 
chura y piso de arena, i

Tribunas.-—Se levantarán tres: la | 
tribuna Regia, con 183 metros cua- 1 
drados • de superficie, y dos tribunas 
para el publico a los costados de la 
¿interior, con 70.0 metros cuadrados de . 
.superficie cada una. Se levantarán 
■también unas gradas en el centro del | 
¡Hipódromo, enfrente del peso, capares 
jde contener de 4 a 5.000 personas.

Peso.-—Se construirá un peso con 
dos habitaciones contiguas que se des- . 
finan a los comisarios y “ jockeys” , con ■ 
una superficie de 170 metros cuadra
dos en total.

Cuadras*-— Se construirán con capa
cidad suñcieiile para 200 jaulas o 
L“hoxes” , a ser posible en pabellones. 
Habrá 50 vallas para los caballos que 
hayan de correr en el día.

Saneamiento y riego— Estará do
tado el Hipódromo de alcantari
llado y de agua abundante para 
riego de pistas y jardines,, limpieza 
y demás servicios.

Otras construcciones- —  Habrá tam
bién una casa-habitación para el 
guarda y un depósito de máquinas 
y herramientas.

Accesos. —  El acceso al Hipódro
mo se efectuará por la prolongación 
Ide la Castellana y las vías comple
mentarias de ilas principales. Se ha
bilitará igualmente contiguo a! Hi
pódromo un recinto 0 campo para 
'carruajes de todas clases, con la 
capacidad que el'Ayuntamiento cal
cule necesaria.

Artículo 3.° En compensación 
<lél Hipódromo construido a qué so 
refiere el artículo anterior, el Esta
do cede en plena propiedad al Muni
cipio uno o más solares dé los te
rrenos que resulten sobrantes del 
Hipódromo actual, después d© se
gregados los que se destinan a la 
fría publica, con una superficie mé~ 
¿rima total de 26.000 metros cua
drados. b

Los solares sobrantes, una vez he- 
frhas las segregaciones anteriores, 
continuarán siendo propiedad del 
Estado, que les dará él destino que 
acuerde, procurando que los edifi
cios que en ellos se construyan se 
ajusten en orden 'arquitectónico a las 
característices que se fijan en el úiti- 
ffi>o párrafo del artícu lo 1 f '

De todos dos solares sobrantes 
elegirá primeramente el Estado los 
que* se reserve, con la obligación de 
[que los qué haya é e  entregar a! 
'Ayuntamiento tengan sobre la pla
za Moñumm iál, en su parte eeh fiea-

ble, un 4:0 por 100 del total de la 
línea d© fachada.
; -El Ayuntamiento construirá sobre 
parte de «estos solares ún palacio 
permanente .para exposiciones pú
blicas, certámenes, etc., en un pla
zo prudencian y en relación con sus 
posibilidades económicas. La parte 
que no sea edificada por e! Ayunta
miento podrá ésto enajenarla libre
mente, con la condición de que las 
edificaciones que en ella se constru
yan queden sujetas a lo estaMecido 
en el artículo i.°

.Artículo 4.° El .Ayuntamiento 
queda obligado a entregar ai Esta
do di nuevo Hipódromo, terminado, 
con todos los edificios, servicias y 
-accesos que se detallan en el artícu
lo 2.°, en el plazo máximo de seis 
años; Hasta que el Estado no re
ciba el nuevo Hipódromo, construi
do con sujeción á  la  totalidad de 
las condiciones qúe en dicho artícu- ‘ 
lo so citan, no hará entrega al 
Ayuntamiento de los terrenos que 
se le cedan para edificios y vía pú- 

: blíca.
i Artículo 5.° Se declara u»e uti

lidad pública, a todos los efectos 
legales procedentes, incluso la ex
propiación forzosa, ¡la construcción 
del muevo Hipódromo y vías de ac- 

j ceso a las principales y servicios 
-del mismo.

Artículo 6.° Queda exentó el 
Ayuntamiento de Madrid del pago 
del impuesto de derechos rebles por 
la transmisión de los  bienes que 
le ceden en los artículos anterio
res y la adquisición de los nece
sarios para llevar a efecto la cons
trucción del nuevo Hipódromo y de 
las vías complementarias de acceso 
al mismo desde las principales.

Artículo 7¿°’ El Ministerio de Ha
cienda dictará las disposiciones ne- 
cesarías para el cumplimiento de 
este Decreto-ley, para cuya ejecu
ción podrá prescindir de los trám i
tes establecidos por la ley de 21 de 
Diciembre de 1876 y su Reglamento 
de i l  de Julio de 1909. 

i Dado en Santander .a diez de 
Agosto de mil nove cientos veinti
cinco.

: ALFONSO

El Presiden te interino &ol Directorio Militar,

A n t o n io  M aoaz  y  P e r s

REALES DECRETOS

Bar convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Manuel 

de Caabeyro y  Lago, Cónsul general 
en Méjico, pase a continuar sus ser
vicios, con dicha categoría, ai Con

sulado general de la Nación en 
ni la. ;.

Dado en Santander a siete de Agfek 
to de mil novecientos yemUemco.

ALFONSO

Ei Presidente interino del Directorio Militar* /
A n t o n io  Magas  y  P sa g

Por convenir asi al mejor -servicio, 
Vengo en disponer que D. J uan 

Potous y Martínez, Cónsul general ©íi 
Manila, pase á continuar sus .servi
cios, con dicha categoría, al Consu
lado general de la Nación en Méjico,: 

Dado en Santander a siete de A go^  ti 
to de mil novecientos yeintiemeo. '

ALFONSO’
. -  \

El Presidente Interino del Directorio Milita %
J; ,; A n to n io  M agaz  y  B e r s  ,

A  propuesta del Jefe de Mf> Gú-r; 
bierno, Presidente interino dell Diw- 
reetorio Militar,

Vengo en conceder la Gran. Cru -̂ 
de la Orden del Mérito Nava!, coif 
distintivo blanco, al General de brti^ 
gacTa del Ejército francés MobsííeuL 
Jules Heusch, por servicios especiad
les prestados a la Marina. S •

Dado en Santander a siete de ÁgóSH 
to de mil novecientos veinticinco. .

• ALFONSO >
El Presidenta; interino del Directorio Müiiaffc »

A n t o n io  M agaz  y  P fd « -

REALES ORDENES

Vista la Memoria que la Junta 
Ampliación de Estudios ha presenta
do al Ministerio de Instrucción pú
blica y  Bellas Artes acerca del la s* 
tituto-iEscuela de segunda enseñanza; 
en cumplimiento de lo que precep
túa el artículo 16 del Real decreto* 
de 10 de Mayo de 1918, por el cual 
fué creado aquel Centro docente, y  
teniendo en cuenta lo qua especial^, 
mente previene ©1 articule 17 de di)-_. 
día Real .disposición, d b

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido; $  ,
bien resolver: , y

i A Que se autorice a la Subsefe 
exotaria -del Ministerio de .Iasfruc,ció:h 
pública y Helias Artes para que ,áblÉ 
una información especial sobro lá 
organización y  servicios del Institor 
to-Escuela, que debe referirse a W. 
síiguienies extremos:

a) Juicio crítico sobre el conte
nido de aquella Memoria en su coúh>

*ccpto A), que dice: “ Dictamen acer
ca del Instituto-Escuela do seguníM' 
enseñanza



1 b) Informe especial y. , concreto 
fcóbre cada uno de los números i.° 
91 14 de los contenidos en el aparta
do B), que comprende: ^Indicado-: 
aos sobre la reforma de la segunda 
«nseñan/a en España”.

2.° Que esta información se ex
tienda a las siguientes autoridades 
académicas:

Al Real Consejo de Instrucción pú
blica on pleno. '

A los Claustros de las üniversida- 
Ses del Reino.

A los Claustros de los Institutos 
iíacíonales de Segunda enseñanza.

3.9 Que en tanto que se realice asta 
información continúe el IniRiLuto-Es
cuela en el próximo curso de 1925-26 
tai y como está organizado, para que 
pueda sen/ir de examen y comproba
ción, directa, en la. redacción y estu- 

’ efio de los dictámenes e informes que 
se piden. y

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
do a V. I, muchos aña?. Madrid, 8 de 
.Agosto de 1925.
; El, MARQUES DE MAGAZ
éeñor Subsecretario encargado del 
. Ministerio do Instrucción pública y 

Bellas Artes.

Excmo. Sr,: Creada por Real de
creto de 28 de Mayo del corriente año, 
publicado en la Gaceta del 30 del ¡mis
mo mes, la Junta, encargada de re
solver todos los recursos, tanto guber
nativos como eonlenei oso-administra
tivos, entablados contra’ las destitucio
nes de Secretarios de Ayuntamientos 
por las Corporaciones municipales o 
Jas Autoridades gubernativas antes de 
4a promulgación del Reglamento de 
Secretarios, aprobado por Real decre
to efe 23 de Agosto de 1924, . siempre 
que dichos recursos se hallc¿i pen
dientes do resolución, en cualquier 

■ trámite o instancia; y teniendo en 
cuenta que, no obstante la actividad 
desplegada por la aludida Junta, re
suda evidenciada la imposibilidad ma
terial de que la misma pueda Analizar 
!a misión que la ha sido encomendada 
dentro del plazo de tres meses, preve
nido en el Real decreto de 28 de Mayo 
último,, cuy o plazo habría de tériniBár 
el 31 del corriente mes.de Agosto, por 

"el. extraordinario numero do expedíciñ 
tes sometidos a su estudio y resolu
ción,

S .M .c l  Rey (q. D. g.) ha tenido
& bien disponer se prorrogue has la el 
(día 15 de Octubre próximo venidero 
mt plazo señalado en el mencionado 
Boal‘ decreta, d.e 28 de Mayo pasado

para la, resolución por la: expresada: 
Junta de todos, los recursos contra la 
destitución de Secretarios de Ayunta
mientos .a que el mismo, hace refe
rencia.

De Real orden :1o digo á Y. Ev para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.- Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madricl, 10 de Agosto de 1925.

. e l :  m arq u e s  d e  m agaz
Señor Subsecretario encargado del 

despacho del Ministerio de la Go-: 
bernación. U "v r’

DEPARTAMENTO 

MINISTERIALES GRACIA Y JUSTICIA

 REALES ORDENES  
limo. Sr.: Hallándose comprendido 

en lo que determina el artículo 66 del 
Real decreto de 5 de Mayo de 1913 
D. Pedro Molina, Guisan, Jefe de se
gunda clase de la Prisión de Fuerte- 
ventura, y de acuerdo con lo infor
mado por la Dirección general de 
la Deuda, y Clases pasivas,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha dispuesto 
jubilarle pon el haber, que por clasi
ficación In corresponda, y 

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conacimientó y fines consiguientes. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 11 de Agóste de 1925. '"v:

EH Subsecretario encargado del Mlntetert̂

- DIAZ CASABATE. ’ ‘ss 
Soñor Inspector-general de Prisiones.

limo.' SU: Hallándose comprendido 
en lo.que determina el artículo 66 del 
Real decreto de 5 de Mayo do 1913 
D. Alvaro Cappa Muñoz, Jefe de la 
Prisión de Alora, y ele acuerdo con lo. 
informado por lá Dirección general de 
la Deuda*.y Clases pasivas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
jubilarle con el haber que por clasi
ficación le corresponda.
. De Real prden íq digo a Y. I. para 
su conocimiento;7; fines consiguientes. 
Dios guarde a Y. I. muchos años, Ma
drid,. 11 da Agosto de 1925.

Eíl Subseerétarlo encafgaclo del KLfilst«rlo,
'■■■ P. A., . ■■

DIAZ CAÑABATE 

Baño? Inspector generalde..Prijorn^ ;

limo. Sr.: En vista del expediento 
sobre provisión de. la Secretaría va
cante, por traslación, de D. Felipe Or- 
tuño y haber resultado desiertos los 
anteriores, concursos, en el Juzgada de 
primera instancia de Puerto de Ca
bras, cómo comprendida en el prime
ro de los turnos señalados en el pá
rrafo segundo del artículo 10 del Real 
decretó de 1.° de Junio de 1911, modi
ficado por el de 26 ele; Julio dé 1922,

S, M. el Rey (q. D, g.) ha tenido, 
a bien nombrar para desempeñarla a

; D. José Medina Pérez, Oficial de Se
cretaría, Habilitado, que ocupa el pri-, 
mer lligar de la lerna formulada por 
el Colegio de Secu^etarios judiciales de 
esta Corte.

De Real orden lo digo a Y. I. para‘ 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios, guarde a Y. I. muchos años.; 
Madrid, 11 de Agosto de 1925. ‘ .

El Subsecretario encargado del Mihisterloi
ÚU; - ' -■ .. P. A., ■ ,

* DIAZ CAÑABATE
Señor Presidente de la Audiencia*, dé 

Las Palmas. .*.*

?  H A C IE N D A... .

REALES ORDENES 
, limo. Sr.: Yista la instancia ;de| 

Alcalde Presidente del Ayuntamien^ 
tó del Grove . (P o n te v e d ra e n . la‘ 
que solicita la habilitación de ln& 
puntos llamados “Garreiro y Barce-* 
la”, para embarque y desembarqué 
de «toda dase de mercancías: r

Resultando que los interesada^ 
fundan su petición en las difieuiltq** 
des que por falta de. caminos or-- 
dinarios se originan en los trans* 
partes, pues la única comunicación 
por vía terrestre entre ila.parroquiíí 
de San Vicente y la capital cte._ 
villa Ban Martín se hace por cami-* 
nos intransitables, cuando pudiera' 
hacerse en mejores condiciones pod* 
vía marítima, de estar habilitado^ 
los puntos solicitados:

Resiiütaiido que Hos informes cmi4 
tidos por las Autoridades provin^ 
cíales que señala el artículo 3.° dé; 
las Ordenanzas de Aduanas y pc>4 
Ha Denegación regia para la repren
sión del contrabando y la defrauda^ 
ción en i  a región Noi'desíe, son, eit 
general, favorables a lo solicitado f 

Resuilfando que. el informe de 1$ 
Aduana, que, hace suyo la DeHcga’-* 
ción de Hacienda de Pontevedra, es: 
eri el sentido de limitar la habilita* 
ción para el comercio de cabotaje^ 
de entrada y sallida de Jo s  artículo^

9 6 4  1 2  A g o s t o  1 9 2 5                 G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  2 2 4



Gaceta De Madrid.-Núm. 224 12 Agosto 1925 965

racionales siguientes: Maderas,
carbones y leña, tierras y materia
les de construcción, vinos, envases 
vacíos, pescados frescos, salpresa- 
idos o en conservas; aves, ganado, 
fruías y legumbres, y nn general 
productos aiimenticios, así como 
‘e5 desembarque; de pequeñas par
tidas de mercancías extranjeras y 
frutos coloniales adeudados que se 
des tinen al con sumo de una fami
lia, y que la Comandancia de Ca
rabineros de Pontevedra significa ' 
la . conveniencia de aumentar i a 
plantilla eín dos Carabineros más 
tele, los que actualmente cuenta el 
destacamento; y

Considerando que la estimación 
de. esta instancia no ofrece perjui
cio para los intereses dél país ni 
'•para los déí Tesoro público, favo- 
f̂ e.cáendo; én 'cambio.. el 'desarrollo.' 
Industrial y él tráfico mar:timo,

;B: M; eü R e y  (q. P . g.) se ha ser
vio. acordar la habilitación de ¡los 
puntos denominados “Carreiro y 
Parcela1’ para el embarque y des-r 
embarque, en régimen de cabotaje, 
¡de los artículos nacionaües siguien- , 
jtes: Maderas, carbones y ¡leña, tie
rras y materiales dé construcción,: 
yinos, envases vacíos, pescados 
frese o á1 y salpresados o en conser
va, aves, ganado, frutos y legum
bres y en general productos alimeii- 
^icios,. así como e¡l desembarque dé 
pequeñas partidas de mercancías 
¡extranjeras: y "  frutos coloniaües, 
jadeiidadóSj qite se destinen al con- 
’stirao de una familia, con sujeción 
a las condiciones siguientes:

a) La vigilancia estará a cargo 
lile las fuerzas dei Resguardo que 
prestan servicio en El Grovo y laa 
oépracionéis serán documentadas o 
Intervenidas por la Aduana do /V i
lla garcía, siendo de cuenta de los 
íMéspácliantes el abono de las dietas 
•reglamentarias y gastos de ¡locomo
ción de los funcionarios que prac
ticaren el servicio, asi como el &u- 
rninistro de útiles para el despa
cho; y

bY Que la Junta dé Jefes dé la 
provincia tenga cuenta Ha nece
sidad del aumenté de fuerza de Ca
rabineros a que se refiere la Coman
dancia.

De Real orden lo digo a V. X. pora 
jsu conocimiento y demás efectos.. 
Dios guardé a V. I. mticjos años. 
Madrid, 31 de Julio de 1925.

Hit Subsecretario encargado del Míulslerídj 
- CORRAL

Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista 5a instancia pre
sentada por 5a Cámara oficial do 
Comercio e Industria de Torrelave- 
ga (Santander), en la que solicita, 
en nombré de varios importadores 
de madera, que se habilite el puer
to de Re quejada; para él desembar
que de tablones y tablas de madera 
ordinaria ¡labrada: 

Resultando que fundan: su peti- 
oión erí Ibs benefieios que reporta
ría esta medida y que el menciona
do puerto tiene actualmente habili
tación para él despacho de madera 
en rollo:

Resultando que los informes emi
tidos por ¡las Autoridades provin
ciales que- 'préscribé-^elbarfcíéulo;- 3.° 
de Has Ordenanzas de Aduanas son 
en todo favorables á lo solicitado; y" 

Considerando que la estimación 
y  de esta instancia no ofrece perjui-: 

ció para- los intereses .generales 
, dél país, ni para los intereses del 

Tesoro, público y, en cambio, ha de 
facilitar e¡l desarrollo industrial na
cional, . ;

S. M. efl Rey (q. D. g.) se lia ser
vido acordar que se habiilte la Adua 
na de Requejáda para la importa
ción de madera ordinaria en tablas 
y tablones hasta 75 milímetros de 
grueso;

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V.: I. niucho3 año3. 
Madrid, 3 i de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado Ministerio 
CORRAL

Deñor Director genéral de Aduanas,

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES
Vista la instancia de D. Juan R. Mo

rató y Font, Farmacéutico establecido 
en Barcelona, remitida a este Minis
terio por el Directorio Militar:

Resultando que en la referida ins
tancia se solicita* sé dicte una dispo
sición que le confiera el derecho con 
carácter exclusivo de la fabricación y 
venta de sacarina, sus derivados y pro
ductos análogos:

Resultando que pasada la mencio
nada instancia á informe dé la Direc
ción general de Sanidad, dicho Centro 
lo ha emitido en la siguiente forma: 

“■Exc-mo. Sr.: En instancia' dirigida 
.al Exornen Sr.. Presidente..del Directo-, 
rio Militar, D. Juan B. Morató Font 
fíolicita se dicte una disposición para 
que se le confiera con carácter exclu
sivo la fabricación ,y venta de saeaiK.

na, sus 'derivados' y productos aná
logos. !

La Ley de 24 do Diciembre de ,1903 
prohíbe la importación de nacarina y. 
productos análogos destinados a' dife
rentes usos ciue los medicinales.

La Real orden de 9 de Enero de 1903 
especifica las Aduanas habilitadas pará 
la importación, de sacarina, estable-;' 
ciándose además que sólo podrá veri
ficarse a nombre y por cuenta de los 
Farmacéuticos.

La Real orden de 9 de Enero de 1904' 
fija un máximum de cuatro kilogramos 
de existencia de la substancia meneio-; 
nada y sus análogos por los Farma
céuticos, y, por último, lá Circular dé 
20 de Febrero, de 1904 define lo que 
debe entenderse por productos a'náloV 
gos a la sacarina. ' j;

La totalidad de sacarina y produc
tos similares que se consume en núes- ' 
tro país es importada. En España nó 
se hace, hasta el día, *la fabricación, 
y aunque supondría indudable pro
greso el prepararla; la; concesión g-Io*; 
bal do lo solicitado por el Sr. Morató," 
es decir, exclusiva de fabricación y 
venta durante un plazo deterixiinadoí  ̂
perjudicaría'- los intereses del Estado ]̂ 
ya que monopolizar la venta y fabri^' 
caeión de estas substancias sería equiV' 
yalente a excluir la* concurrencia na*, 
cional y extranjera del mismo produc-^ 
to, con el consecuente encarecimiento.

Por eso el que informa entienda 
debe concederse la fabricación de sa
carina al Sr. Morató, pero no la fa
bricación y venta exclusiva por él so
licitada. :

Lo que comunico a V. E. en cona 
testación al informe solicitado.”

Y conformándose S. M. el Re y  (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se lia’ servido resolver como en 
el mismo se propone. ;

De Real orden lo digo a usted para» 
su conocimiento y fines oportunos,' 
Dios guarde a usted muchos años. Ma
drid, 15 de Julio de 1925. ■ ■ )

151 Subsecretario encargado de! despacho#
( ;-'ETÍ' MARTINEZ ANIDO . {

Señor don ,Juan B. Morató y Font/ 
Farmacéutico; paseo de San Juan* 
número 87, Barcelona.

limo. Sr.: S: M. el Rey  (q. D, g.j ha 
tenido a bien disponer que durante la- 
ausencia de esta Corte de D, Fl'ancis-: 
co Murillo Palacios, Director géfíeral 
de Sanidad, se encargue V. I. del des-*, 
pacho de los asuntos de la expresad# 
Dirección.

Be Real orden lo digo a V. I. P&r|h 
¡ají á'j% n*yoJent.o y . efectos



 966  12 Agosto 1925  Gaceta de Madrid.- Núm. 224

. Í&&, I?ios; gímate a Vi L muchos amos; 
[Madrid. 5 de Agosto de 1.925.

El Subsecretario encargado. del despachOi 
MARTINEZ ANIDO

géilor don Román García Rurán,. Ins
pector- general: de Sanidad interior.

D e acuerdo con la autorización con
cedida por el Directorio Militar y en 
cumplimeitno de la ley de 22 de Julio 
dé 1918, con arreglo a lo dispuesto en 
Ja. baso 2> do la' misma y artículos 12' 
y  del Reglamento para su ejecu
ción de 7- de Septiembre del mismo 
año,

S. M. el Rey (q. Dv g.) ha tenido a 
bien disponer:

1 ° Que se convoque a  oposiciones 
para proveer 15 plazas de Auxiliares  

de Administración civil, con el sueldo 
Mru&l de; 2:500 ^esctas> vacantes en la 
dualidad? la# que: sa produzcan hasta 
)&i día en: que se terminen los ejerci
cios-? y  Í5: más de aspirantes que que- 
d tó n  en expectación de destino.

2.° Que, con arreglo aJo  dispuesto' 
m  el: apartado a) del artículo 5;°~B) 
dél citado Reglamento, se reserve; me
díanle: aposición^ lav. bercera parte de 
lies? vacantes para los: individuos que 
reinan las circunstancias que la ley 
dfe BL dé Juiim dé: señalaba para1
ogtar a las plazas' dé OReiales* do- 
,q îiñta clase.

3;° Que el Tribunal quede consti- 
W io-por B. Eduardn Ponee de Beón 
Jr Gáyta, Jefe dé' Administración^ civil 
de este Ministerio, como Presidente; 
B/ Laureano Diez Ganseeo y R. Hono
rato Castra y Boncl;. como Catedráli^ 
mm de la Oniversidad: Gentrai; don 
ARtedo Espantateón Molina, Jote dé 
ligociado, y  R. Fernanda Moreno, Q#*-. 
lega, Oficial, los ebâ  de* este Mlnisie*- 
mm. aelu&nd© efe úiMmo como Secre
tario*

•&<>•• Q'Uev. de- les aposiíioresv aprobar 
dos ?e designem por-rigurosoi ordeudé 
calificación, los que deban ocupar las 
plazas vacantes el día. que terminen 
los ejercicios, reconociéndose asimis
mo el derecho, a queda# en expoeta- 
eióu* de destino, a* loa, efectúa-. de lo 
dispuesto en el apartado- II) del ar
tículo 12 de] Reglamento citado, a los 
15 opositores aprobados siguientes en 
calificación a los que ocupen las va- 
mintíes referidas- anteriormente^ para 
hr cubriendo las que; se produzcan* con 
posterioridad y correspondan ai turno 
dé oposición; pero sin que pueda 
otorgarse plaza ni reconocerse dere- 
eho alguno a los que tuvieran califi
cación inferior a 21,50 puntos, suma
das las do tes dos ejercicios, ni a los 
aprobados que excedan del número de

a que se reiteré esto; convoca- 
tari a r  E l  Registra generad rechazará 
a  dejará sin curso cualquier propues
ta o solicitud que? so presentare pi~.; 
diendo ampliación?- é& plazas.

5.° Que lósc opositores verifiquen^ 
dos ejercicios;: una práctico, escrito;.: 
y  obro, teórico, oral, con. sujeción al: 
programa adjunto.

E l  ejercicio; práctico consistirá; en 
el análisis; gram atical de un párrafo; 
de la  obra, que; (R: T ribunal designe, 
en  eféetuaar una operación aritm ética, 
y  en, escribir manual; y  meeanogm á- 
camente; y el teórico, en contestar a; 
íresífemas; sacados a la suerte  del pro - 

: grama-cuesionario:., .
Los opositores qíie posean el título 

de Bachiller sólo- practicarán, -la p rua- 
. ba de Mecanografía en- el' p rim er1 e je r-
I CiciOi. ■ ■ ■ ■ ' ..

De Real orden lo digo, a V* S. pera
1 su conocimiento y- efectos consiguien

tes. Dios guarda- a;- V. S. muchos años. 
Madrid, ifi de; Agosto- de 1925.

Ei Subsecretario encargado del despacho»
MARTINEZ ANIDO

Señor Jefe , de* la Sección,. (Senlral de> 
esta.. Ministerio. ; .

PROGRAMA PARA LAS OPOSICIO
NES AL CUERPO DE AUXILIARES
DEL MINISTERIO DE LA GOBER

NACION

 1.   

; Goncx^tpydé la, Nación y  cfel E sía- 
dt),-—-Procesa ftléíór.it.0; dé ios misinos.

' Estado, nacional : ;
2

Actividad de) E stado.—; Fines del 
misroo.—-Sus medios.—Soberanía.—La 
soberanía de la GóustRueión, española.

3.

Del Poder polilicaLLDivisiún de Po
d eres—La representación corno sisio- 
ma general de organización; del Esta- 
d&—$is.tema& dé lepuesmuicióin..

4 .

Gonrepté del Poder IcgislaMvov—Su 
. organización y  funciones.:—E l Poder 
legislativo según Ja- Constitución es
pañola.-—Facultades del Congreso- y  
d e l Senadbi—InvieialdlMád e ine te- 

i ni dad,
5 .

Poder- ejécrdfvo; — Süsr órganos y 
. funcianes^Eelacraiies" eídfe; el Poder 
’ légis) á t fw  -y- e l ejecutivos

6.

Poder ju d ie ia l—■ Organos;- que To 
ejercom.^Tnaipovilidhdf'" independen- , 
cía,, responsabilidad;—E l ' Poder jud i
cial en la  Constitiicióii , española.—Del 
Jurado.—Re]acíoine»s dél Poder judiciai 
con los demás Poderés dél Estado;■

7 .

Idea de las formas, del Est&dév-^eK 
gitiniidad de las mismas; su dHúsióii. . 
Éórnms de Gobierno; principales clâ - 
siñeaciones

8 .

Bel Jefe, del. Estada.—Su, concepto.. 
Sus facultades según las diversas for
mas dé Gobierno.—Facultades.- dé 1 Rey 
segúh la Constitución^ española.~~dbi~ 
mitacióiTr de las mismas;—Sucesión; -8#- 
Trono;—It-egeiiC'ia.

9 .

%®, Constitución. ' m rm  horma; fun-. 
dametnial ; del Estado.—Forman, dé.las*- 
Gonstiíuciones.~-Sii reforma. — Dere
cho. constitucional: su concepto.™
Constitución española,

1 0 .

Derechos que reconoce a los espa
ñoles -la Gomslitifción vigente.—Sus
pensión dé garantías.—Ley de Orden 
público.

1 1 .

Inviolabilidad del domicilio; excep
ciones. —■ Rogistro donnoil-iaria: for
mas dé practicarlo;—Libertad de elec
ción: de: residencia;:' suspensión» de esta- 
derecho.;

1 2 .
Derecho dé seguridad personal:^ 

Libertad de conciencia.—Libcrtád: ú$ 
trabajo. — Libertad di* enseñanp.—̂  
Examen do estos* derecho^ sagútn¿v l^  
Gonstituciénv

13.
Derecilio de ¡rounáón: en qué: se, di

ferencia. del; da:; asociación/^egisljiH» 
ei.óta, vigpnta. .

1 4 .

Derecho  ̂do asociacióiu—Ley que la 
regnla^áBociaciones comprendida y  
exceptuadas.—Registra de, 
nes*>»-r̂ us-pen.‘ión; disolución; efectos 
de una y otra.

15.

Derecho do emisión del pensanuefi-
t0.—Su concepto.—Importancia. polU
lica de la libertad' do la Prensa.-—Sis
temas preventivo y represivo.—Legis
lación, vigente. r

1 6 .

Derecha* da opción a eaegas, públi-: > 
cas;, su naturaleza.—Derecho^ oléctcK 
ral; su Goincepio.—GóndicionoSv dé ; 
pacidad -para su ejercicio,—Votó obife 
gatorio.—Y oto femenina.;

1 7 .

Legislación, vigente para la Giocción 
de Dipútelos a- Garfesí—Génsp̂  electé^ 
ral.—Distritos^ y  Gótegibs oIecteal@% 
Candidatos; sus,, derechos^.

1 8 . 
Procedimiento- electoral.—Constituí 

ción de Mesas.—-’Votación, escrutinio^ 
Protestas y reclamaciones.—Interven 
ción del Tribunal Supremo^
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19.
  vA

ProcfeelImiento electoral para la de- , 
signaeiióo de Secadores ; electivos.~ 
Leñadores vitalicios,--Ley 4o Reía- ; 
eiones ^entre el Senado rf. eil Gougre-, 
&o.—Consiiímción del Senado en Tri- 

. bunal.
20.

Concep lo <1 el Derecho aamiUiSíraíi- 
yo.—Sos relae-ion.es con las demás 
ríeneia^ jisrídiüa-s.

21.
Fuentes del Derecho adnúüm raii- 

••v o.—La ley.—La costumbre.—Los íl e~ 
glam entes,—Los Reales decretos, las 
Reales ordenes y la Jurisprudencia 
corno fuentes del Derecho administra-: 
ii¡vo.

99

La Administración como- Poder; su 
iconcep to.—-Potestades administrativas, 
Distinción, entre . la , Adíministración 
cou-Herada como poder y como per
sona jurídica.

23.
Potestad reglamentarla.—-Su fun

damento.—Recursos contra los; Regla- 
mentes inconstitucionales. ■;

24. , / ‘
Potestad c orrecctonal de la 'Mncii- 

nistraeién* su fundamento.—■Potestad 
¿ Imperativa ,o de mando; sus formas. 

Potestad ejecutiva; sus aetos.^-Pótes- 
.tad jurisdiccional; división de la 
■misma.

25. . , .* ■

: Relaciones de la Admípiotración 
con ios Tribunales dé juHicia.^-Ghiüs-- 
Dones de competencias * su plantea- 

• miento, tramitación y detusion.--4te- 
curso de queja.

23.
Gonc-epto del funcionario público.—*

- Piineioiiaiios administrativos. —- Su 
clasifica-cióíi.'—Ingreso, ascenso, dere
chos y deberes de los funcionarios.— 
Responsabilidad de los mismos.-^Su 
retribución y  gremios.—Glasés pasi- 
yas.

27.

 ̂ Organización' administrativa espa
ñola.—Div i sióíí tei^’itori al Organiza
ción lomh—Divisiones territoriales 
para servicios especiares.

L V -  ' 28.
" Concepto de la jerarquía adminis
trativa,—Sus clases, -sus condiciones 
esenciales y formales.—Centralización 
y descentralización. , ,

' 29 .
" Aáiíúntetración central —Mfufefeos. 
Consejo é e . Ministros; sus atribucio
nes; revocación de acuerdes.—Res- 
poñsabiMad ministerial. .

/" Idea general dé los distintos Depar- 
. _ temen tos minisí eriales.;—Su brganb

zación, 'competencia y Centros cónsul- ■ 
tiyos que de ellos dependen,

 31,

Examen especial del Ministerio de 
la Gobernación.—Centros en que se 
divide.—Competenciá de cada itrio de 
ellos. —Cuerpos consultivos. — Regia"* 
montos. vigentes.

32.0 ,w»

Consejo ele Estado.—-Organización y : 
atribuciones.—En qué casos debe ser 
oído en pierio, en sección del pleno o 
en sesión permanente. - 1.

33«.

Del orden público.—Autoridades en
cargadas de su ámantenimianto.—Poli
cía' gubernativa; Cuerpos que la cons
tituyen.—Guardia civil.—Bomofén.

, í  ~ 34.

.Disposiciones vigentes sobro uso do 
armas, materias explosivas y policía do 
espectáculos.

35.

Disposiciones que regulan 3a adqui
sición, pérdida y recuperación de la 
nueionalldád espárioia,—DoniRción ju 
rídica de los extranjeros.—-Pasaportes. 
Extradiciones.—Repatriaciones.

3 6 . '
Poli cía san i taria — Su organi zación. 

Admmisu^eióii activa .central.—Admi- 
ni s ira c ión c onsu 1 tiv a ,c e n i r al .—A to l - 
nisíración sanitaria provincial.—Bal
nearios.—Cementerios, Vj,:

37.

Policía sanitaria exterior.—Sil mi
sión en ia  Banidad naeionaí— Paton
tes, lazaretos.—Disposiciones vigentes,

38. 

Beneficencia general. — Beneficencia 
pública. -— Bienes y establecimientos 
genera I es de beneñe ene i a. :— Me ne i ón 
especial de los manicomios. . .

 39.  •

Deneílccncia particular; sil concep
to.—P rotee tora do.—Jun tas provincia
les.—Patronos . — Ó la s iJicac i o n e á I n  ~ 
vestigación y estadística.

40. 
Protección a la* infancia; su organi

zación en España.—Idea general de la 
legislación social; trabajo de mujeres 
y niños, .descanso dominical, emigra
ción, jornada de traba jo, ley de Acci
dentes, Huelgas y Tribunales arbitra
les,

41.

Servicio m i 3it ar.—Recluí am m i en to, 
excepciones y exclusiones. — Legisla
ción* vigente. '

. 4 2 .  ;

Limitaciones del derecho dé propie

dad en. favor del interés; púbiieo.—-Ex-í ■ 
propiación forzosa; sus requisitos?

43.

Contratos administrativos.—Goúroep- ■ 
lo y clases.—Contratos de abra s i y se iv , 
vicios públicos.—Idea gen oral de ta  le~.; 
gú si ación vigente.

44..

De la régión y el regionalismo; su * 
arraigo en España.—De la proviúeí^

• corno circunscripción intermedia-entré' 
el Estado y el Municipio — Budesarro^ 1 
lio bistérico.~-Legislación vigente*

45. *

Organización provincial; m odalídá~ ̂ 
des.—-Régimen áe carta interm um ei-. 
pal,—-M a 11 o o m u ni á ad e s.

46. 

Gobernadores civiles. — Tnaturadczá 
del cargo.—•Nombramientos, 
nos y sueldo.—Facultades de los Go
bernadores.—Eficacia. ^ijuríákaeéo 
resoluciones. “■ ■ • - ’

' 47, • ' A..

Diputaciones províiíciales; m  .brgtó 
nización. — Diputados províneiaLesí 
clases, número, condiciones deLcargo^ 
incompatibiíidades e incapacidrides.~:
Bu elección. , ¡

: 48.
Comisión provincialAírihucióbé&  

y modos do  ̂ luncionar.^Régimén jn -  ' 
rídico provincia!. — Buspen'sdón do 
acuerdos.—Recursos. — Responsabili
dad. w

 49. '
Concepto (lol Miiniicipió;—Bu avobf-v 

clóii Iifetórica,—Estatuíq muriicípal'; 
vigente. .y;

50. 
Entidades municipa.les.—Personali-: 

dad y íeléméñtois del 'Municipios-^®ri.- 
tidades locales menores.— 
n idades municipaies. — Agrupaeiones- 
forzosas. : 

5 1 .
 - ' . 

• Términos riiun-iieipa;!^. — •
ción de sus habitantes.—Organismos 
municipales.—Concejo abierto.—Régí-' 
men de  carta.—Gobierno munfefpril’. 
por comisión y por gerencia.

¡ 5:2.

Autoridades municipales: Alcaldd, 
Tenientes, Goncej a fas ju rad o s .^ ^ m - 
cejaJes: sus clases, número y eondiL ĵ 
ciopes del cargo.—Incompaiib-ilidadeé'i 
e incapacidades.—Elección.

■ 53- ' í: *
Constitución de •Iris Corporaéioaíe¡s, |  

municipales. — Competeiicia 
pal; atribuciones del Pleno y  dse lai 
Comisión permanente.—Recurso^ corA; 
ira los acuerdos municipales.—^Rés’-; 
ponjsabiliídad. . A ' _í£¿A

5 4 .
Administración sanitaria municipal^ 1 

^bdelegados.—Inspectoros niufijS$8Í|4
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les de Sanidad.—Juntas.—Legislación 
yjgento.

55.

Contratos administrativos provin
ciales y m unicipales: su reglam enta
ción.—-Beneficencia provincial y m u
nicipal.—Régimen provincial de abas
tos.

56.

Procedimiento administrativo.—Ley 
de Bases de 1889.—Reglamento efe 
procedimiento administrativo del Mi
nisterio de la Gobernación.—Examen 
especial de los recursos que pueden 
utilizar los particulares.

57*

Lo contencioso-administrativo. ~  
Sistemas seguidos para organizar esta 
jurisdicción.—Criterio de la  legisla
ción española.

. 58,

han de reunir las; 
> resoluciones admiriistraiivus para ser 

reclamables en la yía contencioso-ad- 
' min is t cativa.—Exc epción es; Priric i -

pales ukyI ideaciones que el Estatuto 
municipal ha introducido en esta m a
teria.—Recurso de abuso de poder.

59,

Proc ed'im i o n t o contencioso- adm i n i s - 
Unitivo.—Interposición del re c u rso ; 
su tramitación.—Efectos jurídicos de 
las sentencias.—Suspensión e inejecu
ción de las mismas.

60.

Tribunales de lo Contencioso-admi
nistrativo.—Su organización.—Atribu
ciones de los mismos.

Madrid, 10 de Agosto de 1925.—E l 
(Subsecretario, Martínez Anido.

• limo. S i\: S. M. el R e y  (q. D. g.)' 
ha tenido a bien conceder un mes de 
licencia por enfermo, con todo el suel
do, para Montero ayo r (Cace res), con 
arreglo a los artículos 32 y 33 del Re
glamento pa’ra  aplicación de la ley de 
Funcionarios y Real orden de la P re
sidencia del Directorio Militar de. 12 
de Diciembre de 192 i, a D. Vicente 
Ramos Sánchez, Guardia prim ero del 
Cuerpo de Seguridad en la provincia 
¿e Madrid. — •

De Real orden lo digo a V. I. para 
ítí conocimiento y efectog consiguien
tes. Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 10 de-Agosto, de 1925,

. : ■ P'dx,
. El Director genera!,

P E D R O  B Á Z A N
•?eñor Jefe superior de la* Policía, gu

bernativa en Madrid.

y  Excmo. S r .: S, M. el Rey (q. D. g.) 
tenido ft.bieq, couceder, un mea de.

licencia por enfermó, con todo el suel
do, para  Madrid, con arreglo a los 
artículos 32 y 33 del Reglamento 
para aplicación de la ley de Funcio
narios y Real orden de la Presidencia 
del Directorio Militar de 12. de Di
ciembre de 1924 a D. Victorio. Berna 
García, Inspector de segunda clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de Barcelona.

De Real orejen lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
10 de Agosto de. 1925.

y  p , a ,
^  ‘ ‘ El Director general,

P E D Il O B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Barcelona. ¡ 

 .

limo. S r .: 'S . M. el Rey (q. D. g.)
ha tenido' a’ bien conceder un mes de 
licencia /por enfermo; con todo el suel
do, para San Sebastián, con arreglo á 
los artículos 32 y 33 del Reglamento 
para aplicación de la ley de Funcio
narios y Real orden de la Presidencia 
del Directorio M ilita r.de ' 12 .de Di
ciembre de 1924, a D. Vicente Cabrera 
Blázquez, Vigilante del Cuerpo de Vi
gilancia en la provincia de Huesca*.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid.
10 de Agosto de 1925.

p. o-, W k
¡ K . Y El Director general,
■ #  P E  D IIO  B A Z A N
Señor Gob am ador civil de la provin

cia de Huesca.

Exemó. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.t 
ha tenido a bien conceder un mes de 
licencia por enfermo, con lodo el 
sueldo, para  Santa Cruz de Moya 
(Cuenca), con arreglo a* los artículos 
32 y 33 del Reglamento para  aplica
ción de la ley de Funcionarios y  R eai, 
orden de la Presidencia del Directorio 
Militar de 12 de : Diciembre de 1924, 
a  D. León Pedro Antón Martínez, As
pirante de prim era clase del Cuerpo 
de Vigilancia en la ■ provincia de Bar
celona.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conotó miento y demás efectos. Dios 
gdárdb 'U V:;úBr - muchos años. Madrid,
11 de Agosto de 1925,

V : , -  P. !>.,
El Director genei’a!,

P E D R O  B A Z A N

Señor' Gobernador civil .de. la. provin
cia de B arcelona

S. M. el R e y  (q. D. g.)? de confor-* 
midad con lo que provienen las Rea* 
les órdenes, de 12 de Diciembre d$ 
1924 (Ga c et a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c et a  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo ai Oñ-t 
cial segundo de Telégrafos D. Teodo
ro del Olmo y Martínez, con destino 
en Madrid; debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 23 de 
Julio último, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición '8.a de la Real 
orden de 12 de Diciembre que se 
menciona.

De Real orden, en v irtud de la de
legación especial que. tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y'efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 11 de Agosto 
de 1925.

v. E i Director genera^ .

‘ TA FüR

Señores Ordenador d e  Pagos ’ y- Jefe 
del Centro de Madrid.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre do 
1924 (G a c et a  del 13) y 4 do Marzo 
del año actual (G a c et a  del 5), se ha* 
servido declarar prorrogada por un 
mes y con medio sueldo la licencia 
por enfermo concedida por Real o r- 
den de 23 de Julio último al Oficial 
de Telégrafos D. Francisco García 
Martín, con destino en la estación 

Sección de Gijón.
De Real orden, en v irtud de la de

legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conocU 
miento y efectos. Dios guarde a V. S.- 
muchos años. Madrid, 11 de Agosto; 
de 1925. ; ¿y

El Director general»
TAFÜR /

Señores Ordenador de Pagos y Jefq 
de la Sección de Gijón. ,

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS
ARTES

 

REALES ORDENES

Visto el expe di ente de concursa,  
anunciado p a ra  proveer la p laza-de   
P ro feso r de Ríeiligión, vacan te  en eso, 
d en tro , y ; teniendo en cuen ta  quoí 
lote a sp ira n te s  que lian  concurrida! 
al c itada  concurso  no reúnen  lae 
condiciernes exigidas en las disposi* 
clones que rig en  p a ra  A a . provisto n( 
de dichas plazas*



.Publicada en la Gaceta de Madrid 
■correspondiente al día: 7 de Mayo de 
esté año la convocatoria para la 
provisión en turno libre de la cá
tedra de Lengua latina del Institu

Vacante en la Facultad de Farmacia 
de la Universidad de Granada la Cá- 
tedra de Técnica física aplicada a la 
Farmacia con sus prácticas y Análisis 
químico, y en particular de los ali
mentos, medicamentos y venenos y 
práctica de Labora torio, por defun
ción de D. Bernabé Dorronsoro y 
Ucelayeta, que venía siendo su ti
tular, *

S. M. el Rey (cp í). g.,) se ha ser
vido disponer que la: mencionada va
cante se anuncie para su provisión a 
concurso previo ■ de traslación, en los 
términos y condiciones a que, se’ re
fiere el Real decreto, de 30 de Abril 
de 19i5, en relación con el de 17 de 
Febrero de 1922.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
7 de Agosto de -1925,

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
P. A.,

PEREZ G. NIEVA
Señor Ordenador de Pagos por obli- 
. ;gamones, de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la moción elevada: 
a este Ministerio por la Real Acade
mia de Bellas Artes de San Fernando, 
sobre declaración de Monumento ar- 
qu ite o tó n ico - ar t í stico del Palacio del 
Real Sitio de San Ildefonso (La 
Granja):

Resultando que la Real Academia 
de Bellas Artes de San Fernando, con 
rpbtivo de consulta acerca de la con
servación del Palacio del Real Sitio 
de San Ildefonso, elevó a este Minis
terio una erudita moción, en la que 
expresó que el citado Palacio, por su 
importancia monumental y por su in
terés histórico y arquitectónico, me
recía eátar bajo la protección del Es~í 
tado, con el carácter de M‘o miníente1' 
arquitectónico-artfstico.

Resultando que pasada la moción £ 
informo de la Junta Superior de Ex
cavaciones, en virtud de lo dispuesto ; 
en el Real decreto de 25 de Agostyí 7a 
1917, esta docta entidad expu£Q. :v.:t
hacía suyo el informe de ’ f
demia de Bel 1 as Arles ■ de; Sáú •, •
nañdo. el que .acontaba

G a c e ta  d e M a d r i d . - N ú m .  2 2 4            12 A g o s t o  1 9 2 5   9 6 9

S. M. el Rey (q. D. g.X lía dis
puesto se déeUare desierto el men
cionado concurso.

De Real orden lo digo a V. S. para 
'su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde 'a  V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de Agosto de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
P. A.,

PEiREZ G. NIEVA
Señor Director del Instituto Nacio- 

na¡l de Segunda enseñanza de 
’ Figueras. ,

Visto el expediente de concurso 
anunciado .para proveer ¡la plaza de' 
profesor de Religión, vacante en ese 
Centro, y teniendo en cuenta que los 
aspirantes que han concurrido al ei~ 
■tado concurso no reúnen las con
diciones exigidas en las disposicio
nes que rigen para ¡la provisión de 
dichas plazas,

. S. M.: el Rey (q. D. g.) ha dis
puesto se decSare desierto el men
cionado concurso.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y domas efectos. 

“• Diqs guarde a V. S. muchos año s. 
Madrid, 6 de Agosto de 1925.

El Subsecretario enestrírado del Ministerio, 
P. A.

-A PEREZ G. NIEVA
;Señor Director del Instituto N'acio- 

' nrJí de Segunda : enseñanza de 
. A ¿artagena.

Visto el expedienta de concurso 
anunciado para proveer ¡la plaza de 
■Profesor de "Religión,; vacante en ese 
Centro, y teniendo en cuenta que los 
aspirantes que han concurrido al ci- 

•'tciclo concurso no reúnen las con
diciones exigidas en ¡las disposicio
nes que rigen para ¡la provisión de 
dichas plazas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dis
puesto so dcélare desierto el men
cionado concurso.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocí miento v demás efectos. 
X)ios guarde a V. S. muchos años.

: .Madni-d '̂G de Agostó' de 1925.
El S’ábsetrotarlo encintarlo Sel M'iUatsrfd,

. ' P. A., ■
PEREZ G..NIEVA

Señor Director del Instituto Nació
me!] de Segunda enseñanza de 
Albacete.

to nacional de Segunda enseñanza 
de Las Palmas (Canarias) y habién
dose padecido error en la redacción 
del anuncio de dicha convocatoria, 
pues no se tuvo en cuenta, que por 
Iteail orden de í 5 de Oetubrb de 
1921 fué acumulada a la de Liengua 
latina, la de Lengua y Literatura cas
tellana,

S. M. el Rey (q: D. g.) ha tenido 
a bien disponer : :

1.° Que de conformidad con el 
artículo 5.° de la Real orden de 1.° 
de Febrero de 1919, se entienda que 
a la cátedra de Lengua latina del 
Instituto de Las Palmas está acu
mulada la asignatura de Lengua y 
Literatura castellana, y que dicha 
acumulación se tenga en cuenta pa
ra los efectos de la oposición.

2.° Que según lo dispuesto por 
Reatl orden de 15 de Marzo de 1922, 
los que obtuvieren dicha cátedra con 
su acumulada percibirán, a más deíl 
sueldo anual de 4.000 pesetas, la re
muneración de 2.0Ú0' por el desem
peño de ¡la repetida asignatura acu
mulada.

De Real orden lo digo a V T. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Agosto de 1925.

El Subsecretario encargado .del Ministerio, 
P. Á.»

PEREZ G. NIÉVÁ
Señor don Juan Zaragüeta, .Presi

dente del Tribunal de oposiciones 
a al cátedra de Lengua latina del 
Instituto de Las Palmas.

De conformidad con lo dispuesto ea 
el artículo 26 del Real decreto de 31 
de Agosto de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido!
a bien resolver que se anuncie a con-, 
curso previo de traslación la Cátedra 
de Legislación mercantil comparada, 
vacante en la Escuela Profesional de 
Comercio de Sevilla.

De Real orden lo digo a V. S. para; 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 8 de 
Agosto de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio
’ ^  " LEANIZ ’

Señor Director de la Escuela Profe-t 
sional de Comercio de Sevilla.

.

De conformidad con lo dispuesto eit 
el artículo 26 del Real decreto de 31 
de .Agosto de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido; 
a bien resolver que se anuncie a con-, 
curso previo de traslación la Cátedra 
de Legislación mercantil comparada, 
vacante en la Escuela Prolesic;ríal de 
Comercio de Jovellanos, de Gijón.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 8 de 
Agosto de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Director de la Escuela Profe^ 
sional de Comercio de Jovellanos, 
tío Gijón. ■ ¿
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p a u t a s  por r evelar un  gran conoc i -  
argentó itexitk* • tíél asunto, a la p a r 
que una vasta -eradición, proponiendo* 
¡como aquélla la citada declaranióii de

■

■v ’ D e-conférm  i-dad con la repetida p r o - 
' puesta- de la Ju n ta  Superior de E x -  

navaoionos y  Antigüedados, 
i B. M. el B e y  (q. D . g.) ha tenido a 
Me>n disponer lo siguiente :
■ 1 .a Be acuerdo ccn lo que preeep- 

t tu a  .el 'artículo í.° de la ley de 4 de 
'¡Marzo de 1015, se declara Monumento 
arquitectónico-artístico el Real P ala - 
dio de San Ildefonso (L a  G ranja ), 
provincia  de Segovia, en cuya c-ons- 
itrnceién' y  órnate intervinieron, entre 
; otros., los arquitectos y  artistas. Á r -  
d ornan*?, Sacheíti, Juvara, Gartier, 
R’hiorri. Durnandre. Pitue y  el ja m i -  

tuero Bontelou, que contribuyeron al 
gran interés artístico que ofrece y  le 
hace digno m  figurar entre las más 
bellas • óonst.ruc£i onos de! siglo X V I.(I, 
•y como residencia real desde Felipe V , 
re ha desarrollado en él gran parte 
de la vidav do la Corte, y , por tanto, 
m . la historia p a tria  durante los s i- 

• giras X ViTÍ,. X IX  y  actual, por lo q.no 
m  impone conservar un  Monumento 
tuñ íotiinarnente unido a la. historia 
tí k  España.

¡ 22 Esta declaración. de.. M onum en
to arqu/í íce t dar ico-artístico que se hace 
xlel R.-eal Palacio, de San Ildefonso, 
será inscrita en el Catálogo y  Ptogis- 
t e  nodularro que lleva la Junta  S u - 

. -pernos de Bxcav acioneis y  A atigücda- 
dos con. la fecha de esta, Real orden.

32 Una vez heelia la anterior de
claración e inscripción, la persona o 
•enfidad: q n c ' tíeseer ef Monumento- ca-* 
lálúgado solicitará el oportuno per m i-, 
yo del Md.LXisf.erio de In s tru c c ió n : p.ú- 

' ;l:di:ca f ‘ Bellas Artes, sin el cuál; por 
ñurigñú'concepto, podrá llevar a cabo 
á! derribo del'todo o parte dé! edf.fi- 
’tíou, .reservándoseel M unicipio, la P r o - 
>1 itcIn y  e I 3ñ-tordo p o r dicho orden el 

' dcméé!ft>; ü& tan (o o en caso de venta 
ytéxdlj o/ paix'iál del re fe rid o ' M'onu- 

Txrento,, según prescribe el artículo 2 .° 
do.Ase l é f  do-'L  tí-e Marzo de 1:925.

42® Gaérp  dé. -acogerse; • el pttopMario*
• p - del Monumento rtr-quitec4>
 ̂ a los- benefite-ie®- que

’ ~ ímréfán- en los a id íe iñ fB V A a i' B f  de 
ía ; íe y  de 4 dé M ñ r x ^  dé

, antes' cm iU rá ii infórme-''sobre
dichos pariiciifares. las- Reales Áeadeb 

F in a n d o - y  la -H is >
úiTtrf M  Construcciones C i -  

, ' vilfer tíéí Éiímster-io do Instrucción 
/ p&Mtea y  Bcilá^ Arfes.

g A  Dé asía Eeal o rd e n ,-p o r la que 
>4  doblara Woniimerito arquiíeeténica- 

' aHistico el Real Palacio de San Ilde
fonso (L a  G rc n .m , se darán traslados

ál Sr; Gobernador civil de Segovia, a l 
Alcaldo-Presidénte d‘él Ayuntam iento' 
de San Ildefonso, y  a la Junta  Supe
rio r  do Excavaciones y  AntigiiedádeíSv 

Be Beah orden lo digo a V . S. para 
su conocimiento y  efectos. Dtos f i ia r -  
•d’e a V . S. muchos aüo.s. Madrid, 11 
de Agosto de 1925, 

El Su-bsecretario encargado del Ministerio, 
P-. A.,

P E R E Z  G-. N IE V A

Señor Jefe encargado tío la Dirección 
general de Bailas Artes. - '

T R A B A J O , C O M E R C IO  E  IN D U S T R IA

REALES ORDENES

lim o. S r . : De conform idad con, el 
artículo í.° 'de la Real orden de 18 de 
A b ril ú ltim o (G a c e t a  del 19),.

B. :M., eü Ruy: (q . D ,  g .) se; h a  ser
vido disponer que el Portero cuarto de 
los M inisterios civiles, con destino en 
la Jefatura provincial de Estadística 
de Burgos, Ju a n  Ca lv o  y  Calvo, cese 
c! día 29 tíeí actual, en que cumple la 
edad de sesenta y  cinco anos, y  decla
rarle  jubilado con arreglo al articu 
lo 8 .° del Real decreto de 21 de D i 
ciembre de 1923.

B e  Real orden lo d igo  a V . I. para 
su conociinieiito y  efectos. Dios gu a r
do a V . I. ¡muchos años. M adrid, 10 de 
Agosto do- 1925,

E l Suo¿ecretaric eDcargndo Col Ministerio,-

AUNOS

Beilor.es- O ñcial m ayor de lal Presiden
cia, d e l Gobierno y  Jefe p rovincia l 

... de EstacMstica-de Burgos. .

o , lim o. B r . : Visto el expediente p ro - 
movidíji por D . Miguel José de G a ra i- 
zábnl, A u x ilia r  de segunda clase de 
este M in is le rio ,e n  solicitud de que se 

, le conceda u n  mes dé licencia por cau
sa de •enfermedad; y  teniendo en cuen-r 
la  lo dispuesto en • el artículo ̂  33 del 

: Hegteneuto./: tíeh.7,, de Septiembre . de 
i 918.= y  la Real orden de. la Presidenclá 
(M  D irectorio  M iliteiv-tíe- 12. de D i -  

-  c-iemtxre' de 1924,.

S. M . el R e y  ' (q. D . g.V ha- ie m d ú  
a bien conceder, ai. S e  Ga'rakábal m  
mes de licencm . p o r' enférmedad,. con 
sueldo entero, empezándoss a ediilar 
esta licencia, el día 1.° del actu a l dis
frutando la misma: m - Bilbao.

Do Real orden lo digo a -Y .  I . para 
su conocimieiito y  efectos. Dios g u a r

do a V . I. muchos- años. Madrid, 1º 
de Agosto de 1925. i

B3! StiEse creta rio encar&’aflo del MinIsteriO|
A U N O S

Soílor Ordenador do pagos, por obli-í 
gamones de este M inisterio. j

 lim o. S r . : ; Visto el expediente pro -; 
movido por el Oileial do Adm inistran  
ción c iv il de tercera clase de este M i
nisterio, D . Fernando Bicheo Santa-, 
rnaría, en solicitud de que se le coim 
ceda la p rim era  prórroga de u n  mes 
de licencia por causa, de enferm edad; 
y  teniendo en cuenta, lo preceptuado^ 
en el artículo 33 del Reglamento de 7¡ 
de Septiembre de 1918 y  en la Real 
orden de la Presidencia del D irectorio  
M ilita r de 12 de D iciem bre de 19.24,

S. M . el R e y  (q. D . g .) ha tenido; 
a bien conceder a l.S r . Blanco S a n ia - 
rnaría la prim era’., prórroga de un  mes 
de lieeneia por enfermedad, con medio, 
sueldo, empezándose a contar esta lm  
cencía, él día 30' de JLiiio ú itim o y  dís-: 
frutando la ¡misma en León.

De Real orden lo digo a V . I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios g u a r
de a V . I. • muchos años. Madrid, 1A 
de Agosto de 19.25. 4

El Subsecretario encargado del Ministerio»
’ A U N O S

• Señor. Ordenador de pagos por obli-: 
gaciones de este -Ministerio^ ,..í-JÍ-

  —  .
■-i

I l m o. S r . : Visto, el expediente p ro -,
■ m o vid o  p o r D . M a n u e l E n te rría ! 
G ainza, A u x ilia r  de segunda clase; 

'd e  este M in is te rio , en so lic itu d  de 
; u n  mes de ilicexxcia p o r causa tío 

enferm edad, y  teniendo, en cuenta 
lo. d ispuesto en el. a rtícu lo  33 del 
R eglam ento  de 7 de Baptiem bre ú íí  

, 19 í 8 y  en la  Real orden de la .P r o - 
s-i de no id; tí él D ire c to rio  M iilitar de 12, 
de D ic ie m b re  de 1924 ,. ..

r.; B,..M í e¡l B e y  Gh D . g .) ha,í-enicb* 
aF bien conceder ai: S r, B n te rr ía  un!

; mes .tío- licencia  p o r causa de en-« 
ferm edad, con sueldoqsntero/ .em pe
zándose a co n ta r esta licencia  ert 
l.o de los co rrie n te s,

D e  Real orden lo digo a V . I. pa-»- 
ra  su co nocim iento  y  efectos. D io s  

' guarde a V . I . m u cho s anos. M a* 
d rid ; i e  de A go sto  de 1925 .

El Subsecretario oiicar^.elo clel Mküsíerb>|
A U N O S  .

:■ Señor* Ordenador Se V a go s por ñ b l i j  
gaoiones; ds-/este M inisteTí® .
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Itlmo. Er.: 'Visto 'el'expedientepro
movido par D. Amaro Patino Váz
quez, Portero cuarto que sirve ¡en Oa 
(Jefatura provincial de Estadística 
do Lugo, oír ■SGiteitud de que le fea 
concedido un mes de licencia por 
enfermedad,

S. M, él Rnr (q. D. g.) ha tenido 
a bien concedérselo mon sueldo en- 

¡ tero y cea r esidencia en Luga, de 
conformidad con lo preceptuado t.n 
el artículo 33 del Reglamento de 7 
de -Septiembre de 1918 y Real t e  

1 den de 12 de Brciémbre último.
Be 'Real orden lo digo a V. I. pa

ra su eonoeimiento y efectos. Dios 
•guarde a V. 1. muchos años. Ma
drid, í.° de Agosto de 1925. ■
i ÍD1 Subsecretario encargadlo fiel Ministerio,

N ' AUNOS
/ Señor Ordenador de Pegos por. obli

gaciones de este Ministerio. '

ADMINISTRACION CENTAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

OFICINA ESPAÑOLA DE MARRUE
COS

S, M. el Roy (q. D. g.) se lia servido 
íiisponor que pase usted en comisión 
a Tánger, con objeto de realizar ei 
cotejo do fa versión española de los 
Códigos de Tánger, a los efectos de 
recabar la aceptación oficial de los 
.textos correspondientes que, una vez 
obtenida, deberán adquirir plena fuer
za legal, de acuerdo con lo prescrito 
en el artículo número 48 del Convenio 
de París cié 1923, relativo al Estatuto 
do Tánger,

Be la acepíación de los textos es
pañoles en cuestión corno firmes y va
lederos a los efectos que quedan indi
cados, deberá. aslod recabar, , en la fo ”-  
raa que .estirae -más oportuna, la co
rrespondiente acia o tes! i monto escri
ta,  ̂ .debiendo, además,, obtener de 
quien corresponda -sea mcio
bu cierto número de ejemplares 
del texto español de tos Códigos de 

y:qm' fee teta , a los afectas de Ja debí- 
RMtucolixaeién m  el Tribunal 

■:j0S35fe ;yven usta Presidemia.
■#&r& de lo que se

a p l a c e  .en fe #r^ente Soberanadis- 
YpbS'feión mcmvéndrá s.e atempere a las 
instrucéiones "que te sean dadas per el 
señor Cónsul gencNd de la Nación en 
"Tánger.

Dé •Iteat orden ■corminicada. por el 
Refe del tehiemo, Piamdente interino 
dely Directorio Militar, lo  digo a '-us
ted, en la inteligencia de que. confor

me.n las bases vigentes, percibirá us
ted, además de los gastos de viaje, fe 

• suma do ncLenfe (80) poseías • ,ot.ü, en 
concepto de > (Me fes. Dios guarde a us
ted muchos años. Madrid/ 7 .de Agosto 
de T92V—El Di redor, M. Aguirra de 
Clárete

‘Señor dan Rosó Antonia Úe Sangrón iz, 
Secretario de Embajada de segunda 
■clase, con destino m  la ;Oñcina de 
Marruecos.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

GRACIA Y  JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO
limo. Br.: En el recurso guberna

tivo interpuesto por B. Mario Melen
dro Rodríguez, como Alcaide de As- 
tttdillo, contra la negativa del Regis
trador do la Propiedad de ia misma 
localidad a inscribir un coB.trato tío 
•préstamo hipotecario, pendieiito en 
este Centro en virtud do apelación ele 

micho Registrador:
Resultando que por D. Mario Me i on

deo Rodríguez, como Alcalde y Direc
tor ordenador del Pósito do Ásíuddlo, 
se acordó, previos los .trámites lógale  ̂
al efecto, repartir a D. Nicolás Pérez 
Aguado un préstamo da 5.008pesóte., 
cuya cantidad recibiría esta señor del, 
depositario tlé los fondos del Pósito,- 
previa la hipoteca por el citado ñon 
Nicolás de diversias tierras y otros 
bienes inmuebles, los cuales 'habían 
de quedar afectos al pago del princi
pal, intereses, costas y demás gastos 
que se ocasionasen, los que en su to
talidad habían do cerrar de cuenta del 
prestatario; extendiéndose de este 
contrato el correspondiente documen
to, que ñrmaron los interesados, tes
tigos y Secretario Interventor del re
petido" Pósito:

Resultando que para el eumplimiem 
to de la condición de previa hipoteca 
de los bienes aportados en garantía 
por el prestatario, se presentó por don 
Mario Meiendro en el Registro de la 
Propiedad de Astudilio una certifica
ción del contrato, autorizada per don 
Paulino Torres Revuelta, Secretario 
del ’ Ayuntamiento de Astudilio, en 
cuyo .documento se puso por el Re
gistrador de -la misma localidad la si
guiente nota: “No admitida la ins
cripción Mel .contrato contenido en oí 
precedente ñocumenlo por el defecto 
insubsanable de no constar en escri
tura pública, según exige el artícu
lo 148 de ia ley Hipotecaria; no pro
cediendo lomar ̂ anotación preventiva.” 

Resultando que el Alcalde de Astu- ■ 
dílio, B. -Mario Meiendro Rodríguez, 
interpuso recurso gubernativo contra 
■ia calificación anterior .por t e  si
guientes > razones: -que con arreglo a 
la Real orden de 18 de Marzo de 1868, 
las vcerliñcaciones libradas por el Se- ; 
CFetario del Ayuntamiento en que cons- 
i, en Tas obligaciones 'hipotecarias con
traídas por paríieulares a favor de-los 
Pósitos, son documentas inscribibles 
en el Registro dio la Propiedad por de- : 

terse considerar cornorondulós en el 
artículo 3i°'de la !oy Hipotecaria, doc
trina sostenida reileradamento por la • 
Delegación ftcgiá .de Pósitos en múl
tiples airculnres •publicadas, incluso 
con posterioridad a la vigente lev Hi-' 
pátecarfe, ia rpd, en su':art. :í3-.

dictado roníorme a fe de 21 de Abríí 
de 4909, no dice más que lo que ante-; 
riormente era derecho vigente confort 
me al art. 4.875 del tíódigo omi *m 
sus relaciones non la ley del Notarfeio; 
que c,s cierto que dicho art. 148 de la 
lev Hipotecaria exige el otorga'miqrRo 
de escritura pública para la inscripción 
do las hipotecas voluntarias,; pero Tal 
formalidad contractual no excluyo 
otras que ya tacita o expmsameiijte 
deja vigentes dentro del amplio texto 
del artículo 3.°, y que coniforme a fe 
ley del Timbre vigente, los Pósitos 
gozan de exención del impuesto, razón 
por la cual emplea en el recurso .pa
pel común.

Resultando que el Registrador de fa 
Propiedad alegó en .defensa de su 
ta: que en él presente recurso ee te-* 
ta solamente de saber .si, después 'ite 
promulgada la ley Hipotecaria •vigen
te, continúa en vigor la Rata! orden do 
18 de Marzo de 1858, o si, por el con
trario, esta disposición -actualmente 
debe considerarse derogada por la dis
posición transitoria quinta de la vfe 
gente ley, en .relación non el artículo 
i 40 del.propio texto legal, que exfee 
como requisitos esenciales para qno 
Jas hipotecas voluntarias .(corno lo ¿os 
fe -der recurso, artículo 138) .queden 
salidamente establecidas, Aqueise cons* 
.tituyañ en escritura pública, *y ¿#u<s 
ésta se Inscriba an e l Registro” ; -(pe, 
a su juicio, este criterio es el legal y 
el único adrruisible en sana doctrina 
Gonstitucional, ya ¡que las leves sófe -so 
derogan por etrhs leyes posteriores, y 
contra su .observancia no vale nî  ei 
desuso, ni la costumbre, ni la prac
tica en contrario (artículo 5.° del fió- 
digo civil), tonto más cuanto que dos 
actos ejecutados contra lo dispuesto eu 
la ley son nulos ^artículo 4:® del nús- 
mo L.ódigo), y no coinvalidando la tras
cripción los actos nulos (artículo :<33 
de la ley Hipotecaria), es visto que el 
que informa en méritos de la facultad 
calificadora, tuvo que denegar la 'ins
cripción porque, según dicho artículo 
<146 de fe ley fíipotecuria, mna fitpdte- 
na vol un tarifa que ;no se hace constar 
en escritura pública no ,es hipoteca, 
no es actx) insoribible, y sabido es rjué 
íenia técnica hipotecaria sen escritu* 
ras públicas los documentos automa^ 
dos por Notario (artículo 17 de la -ley, 
...del Notariado); que la ley de 4908 
confirió tales facultades a fe Bélégc,.  ̂
eión Regia de Pósitos; que en lo re-i 
furente a la Teorganización adminis^ 
trativa y económica de los Pósitos 1< 
■última palabra es la do dicho Gentrô  
y que no dejó de prodigarse en cimx< 
%ras y más circulares, que llenaroii 
los archivos de fe literatura oficial ¿ 
que en la de 30 de Báciembre de Wí&<: 
•en -su artículo t a, se dice : “‘Pára los 
efectos de la inscripción se ¿onfímia* 
nán considatmido como documento^ 
Auténticos comprendidos en al aitícu-^ 
lo 8;° de fe ley Hipotecaria y 43 udef 
Reglamento hipotecario das covU^m  
o iones libradas por los Secretariado 
Ayuntamionlos .o dolos a d m M í - 
vos en su caso", y esta ^
aunque de un modo gmeml 
m? por el número 3 : ° t e - 
5 de Jimio de 492-4; ? q d A /  o í 
le parece demasiado atrevida, fedo 

fe fe



T
í‘en  España y de difícil o im posible apli*
. eación práctica en un  orden norm al de 

relaciones ju ríd icas, ya que no cabe 
■pensar siqu iera  que una D elegación 
Regia, por am plias que sean sus fa :-: 
¡cuitados, pueda m odificar un p recep
to legislativo como es el a rt, 146 de ía 
ley H ipotecaria; que por eso no le ha  
llamado la atención que en el Regla
m ento de Pósitos de 27 de 'Abril- de 
■1923 su autor, el M inistro, no se a tre 
v ie ra  -a incorporar sem ejante precep
to, desconocedor de los textos legales 
an tes  invocados; que p re tender que 
un  préstam o hipotecario  os una con
cesión adm in istra tiva  le parece bas
tan te  p retensión ; pero aun en ta l caso 
se tropezaría  con la exigencia del a r 
tículo 146 de la Ley, que, po r lo m is
mo que exige escritu ra  pública, no 
puede en modo alguno avenirse con el 
contenido del artícu lo  43 del Regla
mento h ipo tecario ; y  que no cabe 
afirm ar que el texto actual de la ley 
H ipotecaria fué redactado por el Mi
n isterio  de G racia y Ju stic ia  acaso con 
abuso de la  autorización concedida por 
las Cortes, porque ta l texto, bien ó mal, 
se aceptó como Ley, y además él a r 
tículo 146 de la Ley an terio r funda- 
m entalm ente decía lo mismo; razón por 
Ja  que aun la m ism a Real orden de 18 
de Marzo de 1868 sólo pudo tener ap li
cación fren te al contenido de la ley 
líjpG tecaria, con un criterio  de arnr 
j)íia benevolencia por p a rte  de los Re
g istradores, ya que constituoionalm eii- 
fe  ta l disposición del Poder ejecutivo 

dno puede prevalecer contra’ un texto 
ilegal tan  explícito, pues siem pre h a 
b ría  el tem or de que al p lan tearse  en 
ju ic io  su eficacia, se anulase el acto 
conform e al artículo  7.° de la ley Or
gánica del Poder ju d ic ia l:

Resultando que el P residen te de la  
¡Audiencia revocó la nota denegatoria 
Üe inscripción pues ta  por el R egistra
dor de Astudillo en la certificación ex
pedida’ por el Secretario de aquel 
A yuntam iento, referen te  al re p a rti
m iento concedido a’ D. Nicolás Pérez 
Aguado por el Pósito de Astudillo, de
biendo inscrib irse el referido  contrato 
y obligación y pagarse uis costas de 
este recurso por el expresado D. Ni
colás Pérez Aguado, por considerar: 
que si bien el artículo  146 de la ley 
H ipotecaria establece como requisito  
indispensable p ara  que se constituya 
¡válidamente una hipoteca vo lun ta ria  
que ésta se haga en escritu ra  pública, 
es asimism o evidente la necesidad de 
arm onizar este precepto con los dem ás 
de la misma Ley, su Reglamento y 
dem ás disposiciones legales vigentes; 
que estableciendo la ley H ipotecaria 
en su artículo 3.°. de una m anera 
expresa, que son inscribibles no sófo 
los títu los consignados en escritu ra  
pública, sino tam bién las ejecutorias 
o docum entos auténticos expedidos po r 

.■Autoridades judiciales o por el Go
bierno o sus agentas en la form a que 
prescriben los Reglamentos y el ar
tículo 46 del Reglamento hipotecario, 
al determ inar cuáles son los docum en
tos auténticos para  los efectos de la 
ley H ipotecaria, señala como tales los 
que sirviendo, de títulos al dominio o 
doTCcJms reales o al asiento p ractica
ble oslen expedidos por el Gobierno 
o por A utoridad o funcionario  com pe
tí: uto. para  darlos y deban hacer fe por 
sí seros; que D rrd c u  de 18 de
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Marzo do 1868 confiere expresam ente 
a los Secretarios do . A yuntam iento  la 
facu ltad  de expedir las certificaciones 
re feren tes  a actos y  contratos sobre 
b ienes inmuebles, celebrados por los 
Pósitos, y deierñnna de un a  m anera 
inconcusa que las certificaciones así 
expedidas serán  inscribibles en el Re
g istro  de la Propiedad; Real orden 
ésta que no ha  sido derogada p o r n in 
guna posterior, sino q ue ,-po r el con
trario , en la C ircu lar' dé la Delegación 
Regia de Pósitos de 3 de Septiem bre 
de 1906, en su regla 4.n, se reitera ' esta  
facilitad a los Secretarios de los A yun
tam ien to^  lo ; cual: en nada se opone a 
los preceptos de la vigente ley Hipo
tecaria  ni al artícu lo  del Reglamento' 
antes citado, que define ío que debe 
entenderse por: docum entos auténticos; 
que teniendo tal carácter las certifi
caciones de los Secretarios de Ayun
tam iento  respecto a los actos y con
tra to s  sobre bienes inm uebles celebra
dos por los Pósitos, es evidente qué 
pueden y deben sei* ’ inscritos a tenor 
de lo préceptiiádo en el artículo  3.° de 
la  Ley, sin que. a ello se oponga el 
146 de la m ism a, porque ésta se refie
re a la m anera de constitu irse  la’s h i
potecas vo luntarias/, pero sin  negar el 

^derecho do inscripción a los títu lo s  v 
docum entos que son 'inscribibles po r 
precepto expreso de la Ley, cua lqu ie
ra  que sea 'la eficacia de- Vos •mismos: 
que en todo, caso hab rá  de ser decla
rado por los tr ib u n a le s  de Justicia , 
si sobre ellos sé presentase alguna r e -  
cfama'ción; y /qué si bien los Pósitos 
están exentos del pago del tim b re  ' 
costas, por los p resta ta rio s  so contrae 
la obligación de atender a todos los 
gastos consiguientes á la g aran tía  d f 
p réstam o, y que en el caso presen te 
ha  sido reconocida expresam ente por 
D. Ñicotás Pérez Aguado, éste viene 
obligado a sa tisfacer las costas do este 
recurso :. y • •

Resultando que el R egistrador de la 
Propiedad se alzó de . la anter ior  re 
solución presidencial ante, este Centro 
por los siguientes razonam ien tos: que 
p ara  la legislación inm obiliaria  los 
títu los inscribibles han de re u n ir  los 
requisitos que exige el artículo  3.° de 
la ley H ipotecaria, pero en cada caso, 
en cada institución regulada, en la 
m ism a se determ ina la clase de títu lo ; 
que es cierto  que en el campo inabor
dable de la actividad ju ríd ica , las so
lem nidades de los actos no obedecen a 
principios sistem áticos de clasificación, 
pero en cuanto a los que ya están  'ca
talogado# -en Tas Ieye.:^.no existe duda; 
que en la duda y a fa lta  de regulación 
expresa, la solemniu'ad de R s actos r e 
ferentes a l  derecho inm obiliario  y / en 
general, de los de la  vida civil, co rres
ponde au ten tica rla  al Cuerpo notarial, 
a quien -a su vez corresponde !á fe 
ex ira jud ic ial; que de ahí que se deba 
tener en cuenta lo que declaran flas 
resoluciones de este Centro de 18 de 
Marzo de 1914 y 12 de F ebrero  de 
1 9 1 6 en el asi m ío de que se t r  a t a ; y 
que aunque la Delegación Regia de 
Pósitos afirmó que la Real orden de 
1868 debe repu ta rse  vigente, hoy no 
tiene im portancia esa afirm aeióp en 
el Registro,m orque de hecho Tas C ircu
lares dictadas quedaron sin efecto al 
pnb!i earse el nuevo Reglam ento de 
Pósi tos,, en el que su ¿u torÓ no citó 
p ara  nada tal Reaü orden y, en cam 

bio, tornó toda's Tas. dem ás m a teria s  
que se contenían  en dichas C irculares, 
cuya derogación es tanto  m ás paten te  
cuanto que si se com paran los a r tíc u 
los 67, 69, 94 y  95 del nuevo Regla
m ento de Pósitos, con los a r t íc u lo s 153 
y 154 de la ley H ipotecaria, y 205, 
208 y 207 dé su Reglam enta, sé ve la  
im posibilidad de ap licar dicha Real 
orden, razón por la  cual si la  fó rm ula  
derogatoria  de la lpy H ipotecaria no 
fuese bastante, la  disposición adicio
nal 9.a de su Reglam ento haría  que 
actualm ente no p u d ie ra  te n e r  eficacia 
el contenido de la' Real orden ue 1868.

Vistos los artícu los 2.°, 3.° y  148 
dé la ley H ipotecaria, el 46 de su Re
glam ento, la C ircu lar de 1.° de Agosto 
de 1862, las C irculares de la D elega
ción Regia de Pósitos de 3 de Sep
tiem bre de 1906 y 30 de D iciem bre 
de 1916, la  de la Inspección genera l 
de P an to s  de 5 de tJulio."do 1924 y la  
resolución de este Centro de 23 do 
F ebrero  de 1863 :

Considerando que la  in te rp re tac ió n  
de los artículos o p á rra fo s  de la iley 
H ipotecaria  que no hayan sufrido v a 
riación  esencial en la' redacción de D i
ciem bre dé í 909 o que carezcan de; 
especiales desenvolvim ientos en el Re
glam ento dictado p ara  su ejecución, 
debe acom odarse a  j o s  -prececléiiíás 
doctrinales o consuetudinarios puestos;, 
de relieve por este Centro directivo , 
sobre todo cuando, por hacer refererx- 
cia loe extrem os dudosos a p recep tos 
de ca rác ter benéñeo-soeiaí m ás que¡ 
de derecho privado, haya de tenerse  
en cuenta las disposiciones de la Ad
m inistración  pública em anadas de lo*s 
órganos a. quienes corresponde la  in s
pección de llas respectivas in s titu 
ciones:

Considerando que los ténn iim s em 
pleados por la reg la segunda del ai1-» 
tículo 146 de la ley H ipotecaria ■.pri
m itiva, a cuyo tenor se req u ería  para; 
inscrib ir - una h ipoteca que se h u b ie ra1 
convenido o mandado co n stitu ir  en 
escritura pública, no fueron  obstáculo; 
para  que se inscrib ieran  las certiíi-. 
cae i o nes expedidas por los Secreta
rios de los A yuntam ientos de las obli
gaciones contraídas . por los p a rticu 
lares a favor de los Pósitos, sobre 
to do desp u es. que 1 a Res o 1 ue i ó.n - d e ,2 3 
de F ebrero  de 1863 confirmó e 1 carée-: 
ter de docum ento auténtico  registra-! 
ble que les hab ía conferido la circu 
la r del 1 /  de Agosto de 1862, y en!

. su v irtud , h a  de aplicarse el m ism o 
criterio  a la nueva redacción de la1 
indicada r e g la : '

Considerando que la disposición 4A 
de la C ircular fechada en 3 de Sep
tiem bre de 1906 po r la entonces exis
ten te  Delegación Regia do Trisitos, 
preceptuó que cuando un  préstam o 
exceda do LOGO pesetas o de 50 qu in 
tales m étricos e n g ra n o , y  los Admi
nistrad  orns del Pósito lo  creyeren! 
conven ion te, podrán exigir hipoteca, 
bastante p a ra  responder' del p ré s ta 
mo, y en este caso se expedirá por 
el Secretario  del Ayuntamiento,  já 
correspondiente, certificación del con-: 
i rato  a fin de' que fuese i n ser i 1 o en 
el Registro de la P ro p ied ad :

Considerando que, según el a r t íc u 
lo 4.° de la C ircular d ic tada por lá  
m ism a Delegación en 30 de D iciem bre 
de 1916: “ P ara  los.efectos de la ino- 1 
cripción se con tinuará  considerando
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como documentos auténticos com
prendidos en el artículo 3.° de la ley 
y 46 del Reglamento hipotecario las 
certificaciones libradas por 3os Secre
tarios de' Ayuntamientos” , y que la 
Inspección: general de Pósitos últi
mamente creada, en la Circular de 5 
de Junio de 1924, después de afirmar 
•que “ en la actualidad las normas en 
vigor, en concordancia con lo dis
puesto en el Reglamento de 27 de 
Abril de 1923, son: para los présta
mos hipotecarios, la Circular' de 30 
do Diciembre de .1916, y para los 
préstamos con garantía personal, la 
Circular de 30 de Enero de 1917” , 
ordenó con el número 3.° que los 

.préstamos hipotecarios se rigieran 
por lo dispuesto en dichos Reglamen
to iy  Circular: .
... Considerando que si alguuos de es- 

. ios documentos no han recibido una 
sanción pública de energía jurídica 
equivalente a la del Real\lecret> que 
aprobó el Reglamento hip,otecario, y 
, nimios a la que sirvió de base a la 
edición, vigente de la ley fundamen
tal, es lo cierto que se han publicado 
en los Boletines Oficiales y  lian sido 
puestos en conocimiento de los Ayun
tamientos, Comisiones permanentes 
d e ' Pósitos y labradores por expresó 
mandato dirigido a los Gobernadores 
civiles de las provincias,?todo lo cual 
basta para demostrar , la jnaíterabili- 
dad de las antiguas normas y la con
tinuada costumbre de : otorgar la ca
tegoría de documento auténtico ins
cribible a las certificaciones expedi
das con los requisitos de la que ha 
originado este recurso,
■ Es i a Dirección general lia acordado 
c o n í i r m a r o l  auto apelado.

Lo que, con devolución del expe
diente original, comunico a V. T. para 

•: su conocimiento y efectos consigúien- 
■ tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 

Madrid, 18 de Junio de .1925.— El Jefe 
superior de los Registros y del Nota
riado, P. D., Casto "Barabona.
Señor Presidente de la Audiencia de 

■Valladolid.

HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 13 pre
mios mayores de cada una de las
cuatro series del sorteo celebrado en 
este día.

Núms. Premios. Poblaciones.

13.056 120.000 Yjgo, Madrid, Málaga, 
XJnea de la Concep
ción.

17.958 05.000 Yalearcia, Valencia, Va
lencia, Valencia.

18.003  ̂ 25.000 Línea de la Concep
ción. Madrid, .Valeiii- 
cia, Santander.

29.993. 2.000 Barcelona , Barcelona,
Bilbao, Barcelona.

: 9.579 2.000 Barcelona , Barcelona,
Bilbao, Barcelona.

3.492 2.000 Madrid, Madrid, Mur
cia Madrid.

Núms. Prem ios: Poblaciones.

12.883 2.000 León, Barcelona, Ma
drid, Salamanca. 

24.382 2.000 Tobosa, Toíosa, Tolo-
sa, Tolosá.

27.309 2.000 Los Barrios, Los Ba
rrios, Los- Barrios. 

15.631 2.000 Sevilla, Madrid, Sevi-
' . lia, Bilbao.
6.024 2.000 Barcelona, Alicante,

Cádiz. Sevilla.
15.665 2.000 Madrid/ Madrid, Ma

drid, Bilbao.
28.130 2000 Molina de Segura, Má

laga, Gijón, Málaga.

Madrid, 11 de Agosto de  1925.
En el sorteo celebrado hoy, con 

arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de *1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas , acogidas en; 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Ana María Pueyo Lezcano, Concep
ción Serrano Blasco y Lucía Grkai- 
no,si y  Pérez, del Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes; Elvira Sán
chez Olías y  Josefa üceda Carrillo-, 
deJ Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid* .11 de Agosto de 1925.—El 
Director general, Arturo Forrcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 
EL  DÍA 21 DE AGOSTO DE 1925.

Ha de constar de tres series de 
35.000 billetes cada una, al precio 

de 50 pesetas el billete, divididos 
en décimos a cinco pesetas, dis
tribuyéndose 1.210.300 pesetas en
1.779 premios para cada serie, de 
la manera siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

 ......   150.000
1 de ............................ 70.000
1 de ..........   40.000
1 de . 15.000

15 de 3.000..................... 45.000
1.455 de 500..................... 727.500

99 aproximaciones de 500 
pesetas cada una, para 
los 99 números restan
tes de la centena del 

premió primero..........: 49,500
09 ídem de 500 ídem id., 

para los 99 números 
restantes de la centena 
del ppemio segundo...., 49.500

99 ídem do 500 ídem id., - 
para los 99 números???" 
restantes de la centena ?‘ 
del premio tercero...... 49.500

2 ídem de 2.500 pesetas
cada una, para los nú-¡ 7^7? •” 
ros anterior y poste- v? ? 
rior al del premio
primero  ...............5.000

2 ídem de 2.000 ídem id., 
para los del premió
segundo  ......  4.000

2 ídem de .1.650 ídem id., 
para los del premio 

i tercero ......  3.300

PREMIOS DE CADA SERIE PESETA

-r ,, 2 ídem de 1.000 ídem id., q
íffir • para’ los del premio

cuarto  .................   , 2.00®

1.779 . . i ; \ ; V f  ?  1.210.30^

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio qude 
pueda corresponder al billete; entem* 
diéndose, con respecto a las señaladas 
para los números anterior y postea 
rior al de los premios primero, seguái- 
do, tercero y cuarto, que si saliese pre
miado el número 1, su anterior es 
número 35.000, y si fuese éste el agra-r 
ciado,-el billete número 1 será el si<- 
guíente. (

Para la aplicación de las aproximan 
ciones de 500 pesetas, se sobreentien-*- 
de que si el premio primero corres-: 
popde, por ejemplo, al número 25, so 
consideran agraciados los 99 números, 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y 
en igual forma las aproximacfones 
los premios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solenmi-* 
dados prescriptas por la Insírucoióií 
del ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas én 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y 1(>S 
concurrentes interesados en el sorteó 
tienen derecho, con la venia del Pro-, 
sidente, a hacer observaciones sobre; 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día si-* 
guíente de efectuados éstos, se ex-« 
pondrá el resultado al público peí 
medio de listas impresas, únicos do-» 
cumentos fehacientes para acredita? 
los números premiados. -

Los premios se pagarán en .las Ad
ministraciones donde hayan sido ex-« 
pendidos los billetes respectivas, coií 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 20 de Febrero de 1925.— El 
Director general, Arturo Forcat.

GOBERNACION

SUBSECRETARIA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de este Departamento, 
fecha de hoy, se anuncia la provisión 
de quince plazas de Auxiliares de Ad
ministración civil, las que se produz
can el día en que se terminén los ejer-v 
cicios,y quince más de aspirantes, que 
quedarán en expectación de destino, ct 
los efectos determinados en dicha Real- 
orden. . ;

Los que deseen actuar en las referi-i 
das oposiciones, bien sean de uno tí 
otro sexo, deberán acreditar: ser 
pañoles, haber cumplido diez y J fé f r 
años de edad y no padecer defecto 
co que Tes imposibilite para el ejercí-* 
ció del cargo. *

Las instancias deberán ai ‘
das desde el día 13 de A g o s ín  hasta m 
14 de SeDÍierabre, todos los 'd íp s j^  
rabies-
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íferitral, Personal, de este Ministerio, 
debida^iieijíe reintegradas, acompaña- 
ClM cíe ios documentos siguientes :

1.° Ceidifi-cáción del Registro civil 
del acta; dé nacimiento, debidamente. le
galizada cuando no esté expedida den
tro  del territorio de la Audiencia de 
Madrid,

2é Cerliíleación de antecedentes pe
nates.

3.°" Certificación de buena conducta 
expedida- por la Autoridad municipal 
correspondiente.

4.° Ceriiílea-ción facultativa que jus
tifique. no tener defecto físico tfuo ie 
inhabilite para el servicio ni padecer 
roíermedad contagiosa.
• 5.* T itu lo de Bachiller, los que 
aleguen este extremo, o certificación 
de1 estudios o de haber liecho el depó
sito que lo acredite,
, Las opositores deberán abonar 25 pe

setas en metálico en el acto de presen
tar la instancia, en concepto de dere
chos do examen y recoger el documento 
íjiie. kai de acr.edi-larles ante, el Tribu- 
m ld é  oposición.
. ias-instancias,: dociimeiita’das en. la 
forma indicada, y. expresando en ellas 
.fei edad, y domicilios que hubieron te- 
nidó- durante los cinco años últimos, 
serán examinadas por el referido T r i-  
bunal de oposiciones, el cual, e n  vista 
«dé- los- informes que estime oportuno 

'solióitar,. admitirá o excluirá a los. so
licitantes, sin que quepa en caso al- 
guné. ulterior recurso. La relación de 
los admitidos se publicará en la Ga
ceta. nis Madrid quince días, por lo 
menos, antes de comenzar los ejerci
cios' y previo' sorteo público, que de- 

. .irommará. e l  orden en que lian de ser 
llamados a- áctuar los opositores. Si 
é s t e  lió acudieran en el segundo1-11a- 
msxniroto, se les Considerará decaídos 
en su derecho, aun en el caso de en- 
ie f f t t é t e l  justificada, y  excluidos de 

definitivo. M í m  solicitantes que 
por cualquier cáiiéi no fueren afino iti-  
éos a la oposición, se Tes devolverá, 
m M kn te  lá presentación del corres- 
poúáiehté recibo, las 26 pesetas abo
nabas púr derechos ele examen, si hi 
oleran la reelámaeióíi en el plazo de 
t r e it te  días, a. contaf- desde la publi 
ración de las listas de aspirantes.

Los ejercicios se verificarán en el 
Ministerio de la Gobernación y serán 
dos: uaó práctieóy- escrito; y otro teó
rico, oral; el primero consistirá en el 
análisis gramatical de un párrafo de 
la' obra, que e l Tribunal designe, en 
■efectuar una operación aritmética y  en 

yeseribir rd dietadn matinal f  mecano- 
p i f e m m fe .  tep en d rán  los ó-poadte 

esk  trabajo d e ip fezo  rnákb- 
M m ;  j  el segundo^ en ex- 

t e  Coiteim ientos que e l aspi- 
. jÉínté:póséa rcspect-o de tres teínas sa- 

deifte ff la suerte, en el imprórrogahl 
0 M íé  óé tre-inia y  éiñcor m inu te , 
y ' P&H' t e  ácíiiadón válida del H rí 

. bmimi será indispensable la asistencia 
t e  ¿r&s, por !o menos, de susjinfiivfe 
'■díte* tu  calificación so hará dividien
do el tota! de puntos que haya obten!- 
tío cM á i opositor por -el número de 

oír el respectivo- e jer
cicio.

, - . E l ejoivíoio. práctico se dividirá en 
; á t e  p a r te :  una do gramática, áriirné- 

feri tura-, manual, en la cual.los 
sólo podrán obtener la ca*«

lifica-eión de suficiente oí insuficiente, y 
otra de mecanografía al dictado y co
pia, parte que será calificada con pun
tos. Gana individuo del Tribunal po
drá otorgar en el primer ejercicio has
ta diez .puntos, y  en el segundo, de 
cero a diez puntos por papeleta.

Los opositores que sean Bachilleres 
sólo practicarán del .primer ejercicio 
la prueba de mecanografía.

Los opositores que- alegaren corno 
mérito poseer alguno de los Idiomas 
francés, inglés, alemán o italiano, se
rán sometidos, si hubiesen sido apro
bados en los dos ejercicios anteriores, 
a un examen práctico del idioma o 
idiomas que indiquen. Este examen so 
verificará en la forma que el Tribunal 
acuerde.

La aprobación en osle ejercicio po
drá mejorar la calificación hasta en 
un punto por cada' idioma- cuyo co
nocimiento haya acreditado el oposi
tor, y además dará a éste derecho a 
figurar en la propuesta antes de los 
que, habiendo obtenido. igual- califica'- • 
ción total, no hayan acreditado cí co
nocimiento de idioma alguno.

El opositor que fuese calificado de 
insuficiente u obtuviese puntuación 
in ferior a 5,50 en el primer ejercicio, 
se considerará desaprobado y no podrá 
actuar en el segundó, y el calificado -en 
el segundo con nota in ferior a 16 pun
tos no podrá ser incluido en la pro
puesta.

Los ejercicios comenzarán transcu
rrido el plazo de seis meses, fijado en 
el artículo ¿2. del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 19í8> el día que acuer
de" el Tribunal y que será, anunciado 
con la debida antelación en la G a c e t a  
d e  M a d r id .

Este anunció se publicará en la 
G a c e t a  de  M a d r id , y los Gobernadores 
civiles dispondrán su inserción en los 
Boletines Oficiales al día siguiente de 
recibir la Ga c e ta  en que se inserte, 
debiendo rem itir ai Ministerio un 
e,íemplaiv el ¡mismo día en que apa
rézca.

Madrid. 1# de A-gasto deÍÜ 25 .— El 
Subsecretario, Martínez Anido.

INSTRUCCION PUBLICA Y BE
L L A S  A R T E S

S U B S E C R E T A R IA

Se halla vacante en la Facultad de 
Farmacia de la Universidad de Gra
nada la Cátedra de Técnica física apli
cada a la F armacia, con m s  prácti
cas, y' Análisis químico y  fin particu
lar de-.los alirúenlos, medicamentos y 
venenos, y  prácticas de laboratorio, 
que ha de proveerse por cúncurso pre
v io  de trasladó, conformé. a lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de 
Abril de 194.5 en rol acida con el de 
ÍT de F eb re fó  d é . f&2¿ Sf . Real orden 
de esta fecha.

Pueden optar a la  traslación los Cá
tedra ticos ííúMefaríps, fie l. mismo gra
do de enseñanza que en propiedad oes- 
empeñéiii o Rayan desempeñado Cáte
dra igual a la vacante, o dé rndudabío 
analogía, por tratarse efe: la  amina- 
materia docente.

Los aspirantes .elevarán sus so-lici
tudes, acompañadlas de la hoja de ser-; 
vicios, a este Ministerio, por conduc
to y  con informe del Jefe del Estable
cimiento donde sirven, precisamente! 
dentro del plazo improrrogable, de 
veinte días, a contar desde el siguien
te al de Ja  püblic&ciáa do este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za ele la Nación;, lo cual se advierto 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego, sin más aviso que el presente;

Madrid, 7 de Agosto ele 1925.— El 
Subsecretario, P. Á., Pérez G. Nieva*

Se halla vacante en la Escuela pro
fesional de Comercio de Sevilla la Cá
tedra de Legislación mercantil com
parada, que ha de proveerse por con-: 
curso previo de traslación, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 26 del 
Real decreto de 31 de Agosto de 1922 
y  en la Real orden de fecha.- dé esto 
anuncio. '

■ Pueden a'cudir a este concurso los 
Catedráticos numerarios'' cíe Escuelas- 
de Comercio que en propiedad-'desem
peñen o hayan desempeñado Cátedra' 
igual a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus instan
cias a este' Ministerio, acompañada-- de 

1 la hoja de -servicios debidamente cer
tificada, por conducto y  con informo 
del D irector de lá. Escuela, en que sir
ven, en el término de veinte días, a* 
contar desde el dé la inserción de está 
convocatoria en lá Gageta de M a d r id , 
plazo que se amplía en quince días 
para' los Catedráticos residentes en 
Canarias.

Este anuncio se hará público en ios 
tablones de edictos de las Escuelas de 
Comercio, lo cual se advierte para que 
los Jefes dé las mismas dispongan que 
así s e  verifique sin más aviso que el 
presente. ^

Madrid, B de Agosto de 1925.— mi 
Subsecretario, Leániz.

Se halla vacante en la Escuela pro
f esional de Comercio de Jovellanos, de 
Gijón, la Cátedra de Legislación mer- 
cantil comparada, que ha de proveces® 
por concurso previo de ím>kioión, coa 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 26 
del Real decreto de 31 de Agosto de 
1922 y en la Real orden de fecha de 
este anuncio.

. Pueden acudir a este concurso los 
Catedráticos numerarios .de Escuelas 
dé Comercio que orí propiedad desém- 
pefion o hayan desempeñado Cátedra 
igual a la vacante. L

Los aspiran fes ole varán sus ihMan- 
€3as á este Mlmsierio, ácompanadas 
de fe hoja de se.rtiei0s debidamorito 

• certikcádá, por conduelo y con-infor
me la Escuela nmemo

?. s’rveiív. u r : c t ' • dé vuk'iiév-á̂ as.
..a contar desdé él de lá insércáóiv de 

i e&ta • vo fiYOcátoria en lá - GAPA;tA; d lM  a- 
: jDiii'D, p'lazo que se amplía en quince 
-días •para-dos LatédíáDeos resídénies 
1 ea Canarias*
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Este armu-r i o. .so hará público en los 

tablones.de edictos de las E du cías,d é ; 
€omercio, lo cual so advierte para que 
los Jefes de las mismas dispongan que 
¡así se verifique sin más aviso que el 
presente,

Madrid, 8 de Agosto dé' í 925.— El-Subsecretario, Leáni^,

F O M E N T O

D IRE CC IO N  G EN ER AL D E  O BR AS 
PUBLICAS

CONSERVA GÍÓN DE CARRETERAS POR 
CONTRATA

Visto el Real decreto-ley de l.° de 
Julio actual (G a c e t a  del 2), según cu
yo artículo 1.° 41 los Presupuestos ge
nerales del Estado para 1924-25., pro
mulgados por Deere lo-ley de 30 de 
Jimio de 1921 regirán con, su ariieu- 
Jado, mi-entras otra cosa no se dispon
ga, en el año económico de 1925-26, 
eon las modificaciones en el presu
puesto de gastos, que se detallan en 
•el adjnulo estado número 1, de au
mentos y bajas, en relación con los 
créditos autorizados para el ejercicio 
de 1924-25” y

Resultando déficit aclo estado núme
ro; 1 que la prirr/era anualidad, corres
pondiente a 1925-26, fijada en el ca
pítulo 12, artículo 2.°, concepto 4.° 
,del presupuesto de .este Ministerio 
¡para ' el corriente, ejercicio económico 
de 1925-26, ha sido disminuida en 
dos millones de pesetas con relación a 
’la que se fijaba también para primera 
anualidad en el de 1924-25:

Resultando que según el articulo 18 
del. Real decreto-ley de 30 de Junio 
de 1924 (G a c e t a  dei t.° de Julio), re
ferente a los Presupuestos generales 
del Estado para 1924-25, vigente, se
gún se ha didho a! principio, para el 
actual de 1925-26, se autoriza ai- Mi*, 
misterio do Fomento para adjudicar 
por contrata obras de conservacióm de 
íodas clases de las carreloras hasta 
3a: cantidad de 29 millones da pesetas, 
p lidien do variar los plazos- ele ejecu
ción de uno a tres años, y la primera 
'anualidad, que se aboaiartt con cargo 
al capítulo 12, artículo 2.°, concep
to 4.°, no podrá exceder de siete mi
llones de pesetas, ni de 15 millones y 
feréte millones las, que se fijen para la 
segunda y tercera; pero cómo, según 
él resultado anterior, la primera anua
lidad para 1925-26, con arreglo a los 
vigentes Presupuestos generales del 
Esiadoy queda reducida a. cinco m illo- 
ties dé pesetas, en definitiva el Minis
terio de Fomcn lio iio - puede actual
mente hacer adjudicación de las obras 
mencionadas más que lias tai la canti
dad de 27 millones de; pesetas, disiri- 
larídas .en tres anualidades.. de cinco 
.Milanos, 15 millones-' y siete mil Iones 
de pesetas,, respectivamente, para lar 
-de .1925-26, 1926-27 y - í 927-28: . .

Considerando quo para procurar ha
cer una distribución' •definitiva y  lo 
más equitativa posible de dicho eré - 

, dito de 27 nvi IImes de- pesetas. .entre;, 
-todas das Jefaturas.. de^Obras' públicas.

...se ha cíe tardar un.cierto período de 
tiem po.:por tenerse quo reunir varios 
datos a ellas, pedidos {de acuerdó con. 
el dictamen general dei Consejo de 
Obras públicas sobre el resultado de 
la inspección, .general de f e  pavimen
tos de las carreteras del Estado,, veri
ficada en cumplimiento de la Real or
den de. 21 de Marzo de. 1924 (G a ú e t a  
elel 23) y  con arreglo a la Instrucción 
de 22 de igual -mes "('Ga c o t a  del 28), de 
los cuales algunos, por lo menos, ha
brá que rectificar, remitiéndose luego 
al Consejo de• Obras -públicas para que 
se sirva dictammar proponiendo la 
distribución que; crea pertinente' y ¡re
solver después, en definitiva la Supe
rioridad:

Considerando que no es coiwemen
te el retrasar por todo dicho período 
de tiempo todas las subastas de con
servación de carreteras que pueden 
celebrarse cogí cargo al meixdonado' 
crédito dé 27 millones de pesetas por 
el perjuicio que representa tal dila
ción • para m¡ej orar el mal estado de 
muchas de las carreteras y el que por 
ello sé originaría al tránsito general 
por las mismas :

ConsideraixíQ que. no siendo tampo
co conveniente el c?ue, de. subastarse 
todas las obras que nos ocupan.: ya 
muy avanzado ¡ el éjercicio,; económica 
presénte, no pueda ejecutarse dentro' 
de él sino uná ñeque na parte dé la 
anualidad de cd neo i ni 1 iones de pese-' 
tas para el m ismo fijacia:

Considerando que los inconvenien
tes apuntados se pueden remediar en 

.gran parte haciendo una distribución 
a buena cuenta de la cantidad de pe
setas 14.500.009 con ca-rgo a los 27 mn- 
■ lloa-i.es- de pesetas y en la misma for
ma que la efectuada- por Real orden 
de 4 de Julio de 1924 (G a c e t a  del 
-14.} del crédito ée 29- ni ilíones, de 
pesetas fijado en el presuDuesto de 
este Ministerio para 1.924;-25, o séa 
hallando la mitad de los totales asig
nados por Jefaturas de Obras públi
cas y de sus respectivas-,anualidades 
oh la distribución aprobada por tal 
Real orden:

Gonsidorando-que -haciéndose la dis
tribución de los í 4,500.060 pesetas se
gún se ha dicho en el cm s i aerando» 
anterior, resulta parala primera anua
lidad a buena mueotm dé 1925-26^ um 
total mayor q m  eDqu¡r;%: corresp©!^- 
dería de hacerla aíeiúéndose a la oro- 
poveiOHalidad a establecer entre dieta 
cantidad v la de 27 millones de pese- 
fas% crédito total a distribuir, y cinco 
millones de pesetas, mvpürte total de 
f e  primer a anual i dad, y eon el té m  
oMf cné la venfcaj a de qué;s eá múeho 
másv factible que sévttegife a ejeefitar 
dentro de esté ejercicio, en todos y 

uno de los proyéetos de las obras 
cpie ciTnsiiuiyart el plan que. se forme 

• con-, arreglo- a íh preVenío-.-dfstriluicdusv 
el importe eme se file para i su pri me
ra anualidad, por ser rete tlvamBÓ fié 
largo el plazo; que fraudará entre , la 

: é el obrar ion de .1 a 3.. suba sí as de d iéh os 
p-rovee'fe y el fin dei corriente ejer
cicio. 'ocoiaómi-co: ' -

Con s id erando e re  dieión&'vse eó el 
a‘r (firol o ' ji8--'uneaerónttd'0-: “El - eropteír- 
■en- obra fio: los m Tiériafe dé f e  do : 

;'e.óns.crvgcióü;....do- todas, clases podrá, 
b amr.se r en todos;,i os. ca fe , j>. om con

trata :0 ; por. admifiisbi*^cióü.- aunque 
t a t o  dé créditos' destinados 
por CDiiírafa,, debiendo entonces fé t*  
mar sus presupuestos de los- c o r r ^ -  
pendientes a, ios de contrata' de 
proyectos respectivos en partida m~- 
parada, y también deberán fig.ur&r 
aparte las condiciones facultativas? $■ 
económicas que deben acam panarla^  
puede haber Jefaturas de Obras 
Micas que juzguen conveniente reefe-: 
lar los proyectos, haciendo uso de tas 
autorización, en la - forma en ella ex
presada. para ejecutar -el acopio por 
contraía, y su empleo por -administra
ción,

B. M. el Rey %  XX g ’,) ,' c o n fo r m fe  
■dose con lo propuesto por la D ireeeife 
general .de Obras públicas y el infor
me de la’ Intervención del Tribuna!? 
Supremo de la Hacienda pública., m  
ha servido disponer:

1.° Aprobar la adjunta distribuciñít 
general a buena cuenta: ent.re las Je- 

. f a turas de Obras públicas y en anua^:
lidades de 14.500.C09 pesetas del cré
dito- d’e 27 millones de pesetas autori
zado por el repetido artículo 18 pars. 
obras de conservación de/carreteras^ 
por contrata a adjudicar en el corrien
te ejercicio económico de 19-25-26, pero 
Real decreto-iey de 1J ele Julio no-, 
tual (G a c e t a  deí 2 ) /  ■ • ',

2.° Que por- las.-Jefaturas 'de/Obraa 
públicas m  reniiitait can uigeneía' 
y: de todos modos; dentro de los quin-. 
c e ; días,: a- partir de ia fecha .efe ia 
pubiicaoióa de esta Real orden en 
ia Gaceta', d e  M ad titd ; relaciones 
completas y p or  cruplioado de les1 
proyooio-s' de oons-e.rvaeión de. ca
rreteras/ que se han de subasime 
por las mismas' en el ejercicio eco
nómico do 1025-26, con la indica
ción de sus presupuestos totales si so 
lia de hacer el acopio por eonirEifa, y 
su empleo por' administración o. por 
contrata si todo se ha de hacer por 
este sistema, y sit distribución ehr 
anualidades con arreglo a la que m  
aprueba por el apartado primero an« 
terior; debieiido- figurar en todos' algú< 
na cantidad para el ejercicio dé 192®^ 
26, sin dejar tampoco ninguna inle.t-* 
media sin 'cantidad cuandé sean i o s  
f e  que se fijéñ para un̂  proyecté y  
excédér el tota! dé aquéllos presu- 
puestos ni el de ninguna anuaTidad tí# 
lás figuradas eá la relación adjunta* 
en e f M a l y anualidades, en la inteli^ 
g&nciá dé qué si ón algunaj a¿ pesar, 
de esta observación, se excediera - d&É 
total importe a ella asignado, so sé- 
gi^gára e l último o últimos proyécltM; 
qué.proponga, ya que debéii ser 
cíona'dos por* orden de prefem iélX  
fiásia conseguir que Ta súma fofM /ái) 
íós presúpuéstos dé Jos qué. qiie®& 
no sea mayor qué aquel.

, 3(>. E n . la' distribución en antí&lfc' 
dad.es de los proyectos teiulrám ^  
lyefii.a, las Jefaturas de Obras puÜl^ 

además de lo dicho en el 
dp. ségtUKlo anM iar que,., según iaí- 
rmrtanijia .dei /presupuesta ,{qtaí*>- 
héca el acopio por eontrala y su 
plsa .par. admihistoaeiitói,: o- dé! de em.* 
trata si iodo se. ha de hacer por 
sistema^ en . cada-'proyecto pr-oponSfr^ 
su ejétución en una, dos o trés.-arm^ 
Héafks>.:r.empaglnár^lolo,- con la- 
Mmifeió-n de quo el total general úé 
cada una do el lar. r.o ha de excedcro 
deT cgic so fii.y. trnía eelaetúfi^
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y evitando así el que resulten 'algunas 
anualidades parciales muy pequeñas 
do adoptar el criterio de distribuir 
cada uno de los presupuestos de los 
proyectos en las tres de 1925-26, 1926- 
27 y 1927-28, sea cual fuere fu pife- 
supuesto total u por contrata; y 

4.° Que por las Jefaturas de Obras 
públicas se redacten los proyectos de 
conservación de carreteras con sus 
presupuestos totales o por contrata, 
cuyas relaciones duplicadas se las pide

en el apartado segundo, y que deberán 
tener aprobados antes de la remisión 
de las repetidas relaciones duplicadas 
a este Ministerio, a ful 'de que en ellas 
figuren los verdaderos presupuestos 
totales o por contrata, y no por tanto 
alzado, y, en consecuencia, dentro del 
plazo de quince (lías a partir de la 
fecha de la Gaceta  de  Ma dr id  en que 
se publique esta lteai orden, y sin ol
vidar el cumplimiento del párrafo 
del artículo 18 transcrito en el últi

mo considerando, cuando el acopio se 
haga por contrata y su empleo por: 
administración.

Lo que de orden del señor Subse
cretario encargado del despacho de 
este Ministerio comunico a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. 8. muchos años. Madrid, 
7 de Agosto de 1925.—El Director ge
neral, P. A., Manuel Becerra.
Señores Ingenieros Jefes de Obras pú

blicas de todas las provincias.-

Distribución a buena cuenta entre las Jefaturas de Obras públicas de 14.500.000 pesetas para contrata de obra# de conservación 
de todas clases de las carreteras con cargo al crédito do 27.000.000 do pesetas fijado en el artículo 18 del Real decreto-la de 30 
de Junio de 1924 (Gaceta del 1.° de Julio) vigente en virtud del Real decreto-ley de 1.° de J u lio  actual (Gaceta  del 2) de apro
bación de los Presupuestos generales del Estado para el corriente ejercicio económico de 1925-26.

CRÉDITOS QBJE SE ASIGNAN A LAS JEFATURAS BE OBRAS PÚBLICAS Y  ANUALIDADES 
EN 'Q U E  SE HAN DE EJECUTAR LAS OBRAS

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS : TOTALES

Pesetas.- '

De 1.» Julio 1925 
a 30 Julio 1926.

Pesetas.

D e l l  Julio 1926 
a 30 Junio 1927.

Pesetas.

De 1.» Julio 1927 
a 30 Junio 192S.

Pesetas.

Albacete ...............................
Alicante ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ,. .. .. .. .. .. ., ., .,

............ 41048,4)0 .
307.384.50
190.955.50
159.015.50 
348.945,00
552.842.50
499.120.50
312.072.50
233.248.50
141.238.50 

. 270.757,50
358.224.50

; 100.933,50 
.74.186,00 . 

:v 46.092,50 
’ 38.383,00

84.228.00 - 
033.444,50
120.477.5.0

75.328.00
56.301.50
34.092.00
65.355.00
86.468.00
92.798.50
77.332.00

109.962.00

■ 216.283,50 
158,992,0Ó 

■ 1 : 98.770,'00
82.249.50

180.489.00 
285.-953,00

'  . 258.166,00
161.417.00
120.646.00

73.054.50
140.046.00

100.932,00
74.196.50
46.093.00
38.383.00
84.228.00 

133.44-5,00
.120 .477 ,00

75.327.50
56.301.00
34.092.00 
€5.356,50
83.468.00 .
92.798.00
77.332.00

A lm e r ía ..................................... .............
A vila .........................................................
R a  da inz ................................ '......................
Barcelona ............................... ...................................
Burgos ............................. ............... .
Cáceres ............ ............... ................... .
Cádiz ............. ................ ...................... ........... :.........
Castellón ................ ................... .
Ciudad Real.................................................
Córdoba ......... ................ ..................................... . 185.28-8,50

198.853.50
165.711.00
235.633.50
131.861.50
159.345.50 

. 61.939,50
216.991.00
123.778.00
248.567.00 

. 165.307,00
117.336.50
115.897.00
320.550.50
126.031.50
173.668.50

La Coruña....................................... ..................... 384.450.00
320.375.00
455.557.50
254.932.50
308.068.00
119.750.00
419.515.50
239.304.50
480.562.50
319.593.50
226.851.00
224.067.00
619.750.00
243.700.00
335.759.00
143.387.50
736.862.50 
£92.049,00
212.932.00
218.792.50
250.635.00
239.402.00
439.636.50

Cuenca .................................................................
Gerona .......................... ........... ....................... . 109.962.00
Granada .................... ..........................
Guadalaiara ............. ........... .....................

61.535,50
74.361.00

61.535.50
74.361.50

H i ie l v a ................................................................................... ............... . 28.905.00 
101.262.50
57.763.00 

115.998.00
77.143.50

28.905,50
Huesca ......... ...................................  ........... 101.262,00
Jaén ..................................... ........................................ 57.763,50

115.997,50León .......................... ................................ .................
Lérida ....................................................... . 77.143,00

54.757,50Logroño .................................................................. 54.757,00
Lugo ......................................... ................................... 54.085,00 54.085,0?
Madrid ............................................... ......................... 149.595.00

58.824,00
149.594,50

Málaga ..... .............................. ........ .............. . . 53.821,50.
Murcia ................................. -....A................. ........ 81.045,50 81.8 45.00
Orense ........ ...................... ...........................
Oviedo ......................... ..................................

34.610,50
177.863,50

74.166,00
SSl.136,00

34.611,00 
. 177.883,00

Falencia ........ ........ ................ .............................. 70.494,50 151.060,00 70.494,50
Pontevedra ............................................................. . 51.397,50 110.137,50 51.307,00.
Salamanca ................ . .. . ................  . 52.812,00 113.168,50 52.812.00
Santander ......... .......................... ............... ........ . " 60.498,00 129.638,50 60.49-8.50
Segó vía ................. ............... ...................... ....... .
Sevilla .............................. ................ .................. .

57.786,50
106.119,00

123.82.8.50
227.398.50

57.787,00
106.119.00

Soria ................................................................... . 180.113150
346.649.50
288.923.50
498.144.00
384.841.00
316.712.50
202.774.00
611.936.00
224.262.50

43.475,50 93.162,00 43.476.00
Tarragona .......................................... ..................... 83.674,00 179.301,50 83.674,00
Teruel .............. ........................ ........... *........... . 69.740,00 149.443,00 69.740,53
Toledo .... ................... ............................. 120.242,50 2-57.661,00 , 120.240,53

92.893,00Valencia 92.892,50 199.055.50
V allad  ni id ............................................... ...........'............... 76.443,00 163.816,50 76.448,00
Zamora .................. .....................................
Zaragoza .......................................... ..........
R alearea _______  ______ . . . . .

48.945.50 
147.708.50

54.132.50

104.883.00 
316.518,50
115.998.00

48.945,50 
147.709,00 - 

54.132,00
CanfiriaR ¿Santa. C ruz de. T e n e r ife  L ..................... 74.477,50 17.977,50 38.523,00 17.977.00

22.516.00Canarias (Las Palm as)......... ............ . ............. 03.280,00 22.516,00 4-8.248,00

T n r A T i r s _______ ...... 14.500.000,00 3.500.000,00 7.500.000,00 3.500.000,00 >

■. ■;; - ■.■■ ■■ - .
Madrid. 7 de A<rosto de 1925.—*Apr<obado por S. M.—EÍ Director general, P. A., Becerra .


